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OPOSICIONES

Tribunal de olJOsiciones a las Cátedras
de Medicina legal y Toxicología, va
cantes en las Facultades de Medicina
de Salamanca y Cádiz (turno de Au
xiliares). anunciadas en la GACETA.
DE MADRID de 12 de Julio de 1933_

lAS señores opositores a las referi
das Cátedras Se servirán eoncurrir el
día 19 de Septiembre, a las once de
la mañana. a la Sala de Lectura de la
FaCUi.¡gd de ~fedicina de la Univer
sidad Central, a fin de conocer el
sistema acordado por el Tribun21 en
orden a la practica de los dos últimos
ejercicios. En dicho acto, los señores
opositores entregarán al Tribunal los
trabajos científicos y la exposición,
escrita del coneepto, método. fuentes
y programas de la disciplina sobre que
han de versar las dos primeras prue
bas, de conformidad con lo preveni
do en~ -el artículo 13 del Reglamento
a Cátedras univesitarias de 25 de Ju
nio de 1931.

Asimismo entregarán al Tribunal el
recibo de haber satisfecho los dere
chos establecidos por Real orden de
24 de Marzo de 1925 (GAcETa del día
30).
Madri~, 1 de Septiemhre de 1934,

El Presidente del Tribunal. Ramón
Alvare.;: de Toledo y Valero.

SUBASTAS

JEFATURA DE PROPIEDADES MILI~

TARES DE SA..1\¡ SEBASTIAN

Concorso de arriendo.

Don Antonio González Albizu, Capi
tán de Intendencia, Jefe de Propieda~

des Militares de San Sebastián.
Hago saber: Que necesitando el Ramo

de Guerra del Ejército alquilar locales
donde instalar la Jefatura de los Ser·
vicios de Guerra, Depósito de Inten
dencia e Intervención civil de Guerra
de esta plam, con C3pacidad suficiente
para sus servidos, se inYita por la pre
sente a los propietarios que deseen ce
del' alguno tie los suyos en las siguien
tes condiciones:

l."' Ei arrendamiento será por' el
plazo de mensualidades.

2.~ El contrato no quedará perfec
cionado, conforme a la Real orden de
12 de ...A...gosto de 19:!O (~C~ L." nÚl"l1e
rv 391), hasta que sea aprobada la ad~

juili.cación definitiva del concurso; O
partir de ésta comenzará el arriendo.

3.'" El local o locales objeto del
arrie~,do se destinarán a Depósito de
Intendt:ncia, Jefatura de los Senidos
e Inten'ención civil de Guerra, en las
que' se instalarán las oficinas, pabe
llóu-vivienda. almacenes y deIUás de
pendencias necesarias para los referi
dos servicios, considerándose las si
gu;~TJtes: Dos despachos de Jefes, dos
despachos de Auxiliares. un archivo,
almacén de paja, almacén de cebada,
almacén de leña, almacén de carbón,
almacén >\le harinas, almacén de uten
silio, almacén de ropas, almac'én de ro
pas para Generales, Jefes y Oficiales.

local para hornos. local pm-a, masade
ría, leca! para almacén de pan y des
pacho del mismo, dormitorio de tropa
y pabellón para el Jefe del Depósito.

4." Los almacenes serán capaces: el
de paja, para quinientos quintales mé~

tricos; el de cebada, trescientos cin
cuenta quintales métricos; el de leña,
ochocientos quintales métricos; el de
carbón, para unos quinielUos quintales
métricos, y el de harina, para seiscien
tos quintales métricos.

5."' La fiaca se recibirá por in"l"cn
tario formado por el Cuerpo de Inge
nieros.

6," Será de cuenta del propietario
las obras de entretenimiento y rep3.ro
.ete desperfectos ocasionados por el liSO
natural, así com!' los de contribuciones,
impuestos y demás cargas de la fine:J,
los <le anuncios y ejemplares de con
trato aue sean necesarios al Ramo del
Ejércifo y los de insc.i:"ipción en el Re
gistro de la Propiedad cuandoprocc~

dan.
7." Por, el Ramo de Guerra podrá

ser rescindido el contrato si se supri~

miera la dependen~% que ocupa el edi
ficio, se trasiade a otro de propiedad
del Estado o dejara de consignarse en
presupuesto el crédito respectivo para
el pago de la renia estipulada.

8." El importe del arriendo, dedu
cido el impuesto de pagos >del Estado,
será abonado por trimestres vencidos
en libramiento exp-edido por la Inten~

deucia 11ilitar de la División, :sin que
tenga derecho el propietario a indem
nización alguna por cualquier retr-aso
justificado en el cobro del arriendo.

9." Será de cuenta del propietario
de la finca el entretenimiento de cañe
rías, grifos, contaodores y bajadas de
aguas sucias. Los locales para oficinas,
pabellón-vivienda y almacenes, los que
en el momento de la entrega deberán
estar blanqueados o pintados, respec
tivamente. Cuantas obras se hagan para
variar la distribución de los locales,
conforme al inventario de entrega en
el momento del arriendo por modifica
ciones convenientes al mejor servicio,
serán de cuenta del Estado, si asi se
dispone por la Superio~idad y previa
aprobación de las mismas por el pro
pietario de la finca. Periódicamente
después del scgundo año será de cuen
ta del ducño efectuar blanqueo en los
locales del Depósito y pintar lo que
esté detenninado en las oficinas y pa
bellón por uso natural, previo acuerdo
con el Jefe del Depósito de Intenden
cia sobre la época y locales que se de~

ban blanquear o pintar_
lO. En los casos de rescisión o ter

minación del contrato se entregaran los'
locales en la rOl-ma que se encuentren
después de las ob,as autorizadas por el
propietario, queJand.o en su beneficio
las mejoras hechas por el Esta-do, sin
d(~recho a indemnización por los natu
rales ácsperfectos que scpuooan Oca
sionar al desmontar los aparatos, ma~

quinaria o artefactos que de propied:ld
del Ramo de Guerra hubieran sido ins
talados para los Usos del Deposito de
Intenoencia y deban ser trasladados a
otros locales arreudados o 'propiedad
del Estade.

11. Si durante el contrato de arrien~

'do eambiase de dUeño la finca será
'obligatorio el cumphmiento de estas
condicion~s para el nuevo propictario'
en el caso de que a~i convenga a los
intereses rld Estado.

12. El contrato se formalizará en
escritun pública. siendo de cu;:nta del
dueño d~ la finc~. los gastos que se oca
sionen. a>Í corno !a asistencia del No
lario al ac~., de concurso.

13. De los c1esp~l'rectos ocasionados
por w,,. natural que han de ser por
cuenta del propietario, según la con
dición sexta, serán reparados con ur·
genda aquéllos como roturas de ca
ñerías, bah~das de aguas sucias, etcéte
ra, que puedan en torpecer el sen'icio
del Depósito de Intcndencia O de lás
oficinas, y en el C2S0 de no ser aten_O
dida la reclamación, se dará aYiso a la
Comandancia de In~enieros de la Pía·
za pa,:) SI! mús rápido arreg10, siendo
de cuenta del due:ío de hJ. finca los
gastos ocasionados. entregándole pm'a
su abono la factura que pase la citada
ComandancÁa.

14. El precio limite mensual del
arrendamiento será como máximo el de

I 1.165 pesetas con 66 céntimos y satis
fecho al propietario de h finca O a su
representante legal con arreglo a la
condición S_"

15, El plazo de arriendo por men~

sualidades, según la regla 1.n, se en
tenderá prorrúg¡ible por la hi.ci ta mcn
sunlrnenle hasta un máximo de <Ii~z

años" con arreglo a l:J. base 5." de la
Real orden circular de 29 de Abril
de 1920 <C. L. núm. 203).

16.. El contrato no Dodrá someterse
a juicio arbitral y cuantas <.tudas se
susciten se resoh"eráll por la .via ad
ministrativa.

17. Las proposiciones senin exten
didas en papel de la clase COlTcspon
diente y entregadas en la Jefatura de
P.r0pied.l<les i\l.ilitares de esta plaza.
sIta en la ealle Autonomía, número 2,
primero, de.. las nueve a las catorce
horas, dentro del plazo de veinticinco
días. a partir de la public;Jción de este
anuncio en la G,"CETA DE :'<h,nnm y Bo
lelln Oficial de esta provincia. Oportu
namente se sulalara dia, hora y k,gar
en que habrá de cclebra,sc el concurso.

San Scbastián, 27 de Agosto de 1934.
El Jefe de Propiedades, José López
Sanz.

S-1662
--_Ito~O""<:<=---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ATENEO }1ERCANTIL DE VALENCIA

Concurso para construcción del nue,-o
edificio social.

Se abre ün concurso para la COI1struc~

ci&¡¡ del nuevo edificio destinado a Ate
neo :\Iercantil de 'Valencia, sobre un so
lar de unos mil cien metros cuadrados
de superficie, si~uado entre la plaza de
Emilio Castel2r y calle de :1Ioratin, de
esta ciudad, cuyo presupu.::sto de obras
importa dos millones cuatrocientas mil
pesetas.

En la Secretaría de dicho Ateneo figu
ra el pliego de condiciones generales y
facultativas, planos, :\lemorias y demas
antecedentes relativos al proyecto que
han de regular este concurso, pudiendo
ser examinados en los días, y horas há
biles.

El ,plazo para poder presentar propo
siciones terminará el día 25 del próxi
mo mes de Septiembre. a las doce de la
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162.214,35
25.600,00

6.826.66

noche, y ~a <ipertura de pliegos se efec
w.ará púhlicamente- el día siguiente,. 26.
a las dooe horas de la mañana, en la
Secretaría del Ateneo' Mercantil. _ante
snJUJIlta directiva y Comisión ejecutiva
de Obras conjuntamente. -

Las proposiciones que se present.en
por -poder. d-eberán ser éstos bastantea
dos por cualquiera de_ los componentes
de la Directiva con título de Letrado
y ejercicio.

Lo que se hace público para general
conocimiento.
. "Valencia. 24 de Agosto doe 1934.-El
Secretario general. Adolfo González.
Visto bueno: el P-residente -aceidt:ntal.
Luis Larrea.

x-

SOCIEDAD ',A¡-'m~"1MA EXPLOTADO
RA DEL AGUA DE L.'\iSALUS

'I'OLOSA

Balaru;e e!l. 30 de Junio de 1934.

Pesetas
ACTIVO

Valores ••••.•••..._................. 32.472,08
Caja 1.466,77
Almacenes ........................• 78.6p4,91
Mobiliario y utensilios......... 60.882,33-
Caja 8.302,60
Artículos varios._................ 9.(;93,45
Botellas vacías __ .••• 53.866,50
Deudore~ 193.37í,77

438.666,4,1

PASIVO

Fondo de reserva ..
Dividendo número 11.....•.•..
Derechos del Consejo......•..
Re1lla'Den te (PaTa el próximo

ejercicio) 4.145,75
Acreedores ...•••• 1.342,18

Capital 238~37,47

(S. E. u O.) 438.666,41

Tolosa, 30 de Junio de 1934.-El Di
¡rector Gerente (ilegible).

X-4127

COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPAS"A

Esta Compañia, debidamente autori
zada, saca a concurso el sumin~stro de
las piezas de madera de roble nacional
necesarias para el asicnfo -de ;iO cam
bios ':i cruzamientos para vía de 45 kip
logramos ·por metro lineal.

Los dibujos, pliego de condiciones f-a
cultath-as. particulares y generales ,¡
económicas que han de regir en dicho
snministro, pueden ser examinad-osen
el Servicio Central de Vía )T Obras de
la citada Compañia, situado en la (.-:;ta
ciún de :.\ladrid-Delicias, todos los días
laborables, de nueve a trece hor:ls.

Las proposiciones se admitirán hasta
las doce horas del dia 28 del preg.cnte
mes, y -d-ebcrá<n dirigirse al Sr. Director
de la Compañía, ensobi'e cerrado y la
crado, con la indicación de "Proposi
ción para el sumini:;tro de 'Piezas de
madera d~ Toble nacional necesarias pa
ra el asiento de 50 cambios }. cruza-

mientas para vía de 45 kilogramos por
metro lineal", consignando en las mis
mas el número acreditativo d-e haber
depositado· la fianza provisional seiia
lada en el corr.espondiente pliego de
cooili-ciones, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

La apertura ue pliegos tendrá lugar
a las doce horas del día 2S del a"Ctual;
en esta Dirccción.

Madrid. 1.0 de Septi:embre de 1934.
m Director de la COC-lpañía, Morales.

X-4130 ~. 4129

COMPAÑ'U NACIONAL DE LOS FE~
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPAS"A

Esta Compañia, debidamente autori
zada, saca a subasta el suminístro de
90.000 traviesas de roble nacional en
lotes no superiores a 5.000 traviesas.
pudiendo ofrecerse uno o varios lotes,
para renovación de vía entre las esta
ciones de Rcdondela a Villagarcla.

Los dibujos, pliego de con<1lciones fa~

cultati....,as. particulai.e-5 y generales y
económicas que han d-e regir en dicho
suministro, pueden ser examinados en_
el Servicio Central de Via y Obras de
la citada Compañia, situado en la esta
ción de )l<l.drid-Delicias. todos los días
laborables, de nueve a trece horas.

Las prDposieiones se admitirán :hasta
las doce horas del día 28~del pres.E-nte
mes, y deberátn dirigirse al Sr. Director
de la Compañia. en sobre cerrado y la
crado. con la i:ndicación de "Proposi
ción para el suminis~ro de 5.000 travie
sas de roble lIlacional", consignando en
las mismas el número acreditativo de
haber depositado la fianza provisional
señalada en el correspondiente pliego
de condiciones, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas del dia 29 del actual,
en esta Dirección.

Z\ladrid, 1.0 de Septiembre de 1934.
El Director de la Compañia, Morales.

X-4131 y 4128

COMPA.~Lo\. NACIONAL DE LOS FE.
RROCA.RRILES DEL OESTE DE

ESPAÑ'A

Esta Compañía, d-eoidamen.te autori
zad:;!, saca a concurso, -exclusivamente
reservado a La industria nacional. el su
ministro de 50 cruzamientos par~ cama
bios de yia de 45 kilogramos por metro
li..~eal. .

Los dibujos, pliego de condiciones fa·
culta-tivas. particu!ar.es -y general.es y
económicas que han de regir en dicho
su-!-ninistro, pueden ser eXanlínados en
el Servicio Central de Via y Obras de
la citada Compañia, situado en b esta
ción de ~1adrid-Delicias, todos los días
laborables, de nueve a trece horas.

Las proposiciones ~e admitirán basta
las doce hOi3.s del día 28 del p-res.ente
mes, y deber~ll dirigirse al Sr. Dírector
de la Compañía, .en sobre cerrado y la
crado,. con la ill-dicación de "Proposi
ción para el suministro de cruzamien
tos para cambiDs de via con carril de
45 kilogramos por metro lineal", ..:on
signando en las mismas el número acre
ditatiyo de haber depositado 1'1 fl.-anza

provisional señalada en el correspon
diente pliego de condicio-lles. con' arre
glo a las disposiciQnesvigcntes.
~a apertura de pliegos l~!Hlrá lugar

a las <:ioce horas del día 29 del actual,
.en esta Dirección. -

Madrid, 1.° de Septiembre de 1934.
El Director de la Compañia, Morales.

X-4128 y 4131

COl\IPA~LA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESP~A

Esta Compañia debidamente antori
zada, saca a coocurso, exclusb..amilnte
reservado a la industria nacional, el su
roinisti'o -de 50 cambios para vía de 45
kilogr3}llos por metro lineal _

Los dibujos, pliego de condiciones fa
cqllativ-as. particulares y generales y
económicas que han de regir en dicl10
suministro, pueden ser ex:nninados ea
el Sen--icio Central de Vía y Obras de
la dtada Compañia, simado en la ~ta
ciÓD de M-adrid-Delicias, tedos los días
laborables, de nueve a trece horas.

Las proposiciones se ad.'"OÍtirán basta
las doce horas del día 28 del presente
mes, y deberán dirigirse al Sr. Director
de-la Compañía, en sobre ctrrado y .a
erado, con la indicación de "Proposi
ción para el suministro de cambios de
vía con carril de 45 kilogramos por me
tro lineal", consignando en las mismas
el número acreditativo de haber depo
sitado la fianza provisional señalada en
el correspoodient-e pl-iego de- condicio
nes, con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a ls.s doce horas del dia 29 del actual.
en esta Dirección.

Madrid, 1.° de ~ptiembre de 1934.
El Dire<:tor de la Compañía, Morales.

X-4129 y 413(}

CA.JA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 30 de Julio de
1934, falleció el día SO de Julio de 1934
D_ -Santiago Aróstegui lbarbuengoitia,
de profesión íerrovia'riQ, domiciliado
en Sestao, natural OC l\lu·n,guia (Vizca
ya), hijo de Santiagoy María Antonia,
nacido el 31 de Diciembre de 1887 y de
estado soltero.

En cumplimiC:::ito del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crean con d.erecho a percibir
la indemnización correspondiente pue
den dírigirse, - acompañando los docu
mentos que lo acredite.. , a estzt Caja
l'acional de Seguro de AccidoeIltes del
Trabajo, Sagasta, 6, ~llldrid.

Madrid, 1.0 de Septiembre de 1934.
El Diredor, L. J ordana.

X-4135

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TR.4BA.JO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 10 de ~layo de
1934, falll'Ció el día 10 de Mayo de 1934
D. Ama<ti.o Cuadrado Prieto, de p:-ofe
sión guardabarrera, domicilíado en San'
choteHo (Sallll1~anca), na tura! de Tar
deobíspo (Zamora), hijo de Florencia

t
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y Geminiana. nacido el 7 de Noviembre
de 1911 y de .estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de ·31 de Enero de 1933.
los que se crean con de'recho a percibir
la indemnización correspo-ndiente pu-e
.den dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten. a esta Caja
Kacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo, S~gasl:l, 6, Madrid.

Madrid. 1.<> de S'eptiembre de 1934.
El Director. L. Jordana.

X-4137

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

Don Francisco Cadenas Blanco. Ofi
cial de Sala de la Audle¡¡cia territorial
de :Madrid. •

Certifico: Que por la Sala primera de
esia Audiencia territorial, Relatoría Se~

cr-etaría del "Licenciado D. Gabriel Espi
nosa, y en autos seguidos por D. Ani
ceto Serrano A.paricio con doña Juana
Diaz Pi'ntado Carrero y el ~Iinisterio
fiscal. sobre divorcio, s'e ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
gui'Lnte:

·'Se:JN:ncia.-En la villa de 2\Iadl"id a
4 de Julio de 193L-Vistos Jos autos
que anre Kas penden inidados en' el
Juzgado de primera instancia número
12. de esta capital, por D_ Aniceto Se
rranoA·pari<:io. mayor de edad, bümb¿
ro y de esta vecindad, r(;prescntado
po!' el Procurador D. Cdedonio Lópcz
Sen.millos y defendido por el Letrado
D. Luis Subirana, contra <lona .JUM-:a
Diaz :pinta'Clo Carrero, d-edarada en re
beldía, y el :'linisterio fiscal, sobre di- I
,-ardo,

FaHam03 qne estimando la demandQ,
dehemos declarar y declaramos hah::'r
lugar al divorcio y disuelto el ma- I
trimonio de D. _-\niceto Serrano Apa-, I
ricio y de doi'ia Juana Diaz Pintado
Cal"'¡-~ro, celebrado en ;:.I<:-mhrilla el día I
1~ de Agosto de- 191i, sin hacer decIa
ra<:.iÓn de culpabilidad contra niagl.mo
de Jos cónyug'~s ni expresa imposición
de las costas. y firme que ~ea esta re
solución. cúmplase lo <..iismc,,;to en el
artícuJ069 de la ley sobre "divorcio, no
tificándose esta sentencia, po¡- r:.:bddia
de la <ie:n:i'r::,Jada, en la fo¡'ma determi
nada en el artículo ¡G9 de la ley. d~
Enjuiciami'ó'nlo eh·n.

Así por esta·nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, ma:1damos y firmamos.
Francisco· Fabié. - Francisco Zurhano.
:J.lan!.lel Pedregal.

PubliC:lcióil.-Leida :r public<Jda fué
la anterior sentencia por.el Sr. D_ Fran
cisco Zurbano, :Magistrado pt}!'!'e:nte que
ha sido en estos autos, est<Jndo cele
bran audiencia pública la Sección pFi
mera de esta Audie::cia pro\'incíal de
).[a{lrid .en el dia de su fc~ha. de que
c-erfifiéo.-Ante mi, Licenciado G3briel
Espinosa."

y par;] su publicación en la "Gacet3
de :\ladrid". expido el presente edicto
":'1 Madrid a 22 de Agosto de 1934.
El Oficial de Sala. por mi compañero
Sr. Cadenas (ilegible),

X-4123

JUZGADO DE PRT!'.'mRA INSTANCIA
DE CA:.mADOS

Don Francisco Fraga Padin, Juez

de primera instancia accidental de
Cambados.

Hace público: Que D. José Barreiro
2\-leiro, mayor de edad, casado, Aboga
do y l'\otario, natural de Santa Maria
de ViUestro, partido judiciál de San"'
Hago, en la· provincia de La Coruña,
veci¡¡o de Villaga,cia de Arosa, en este
partido, por sí mismo y sus hijos :\la
ría, José, Jesusa,. :\ianuel, Palmira, Clo
tilde, Te.esa, :.\Iaria de la Paz, Roberto
e Isabel, solicita autorización judicial
a fin de unir sus apellidos en tino solo
para su propio uso y el de sus des
c€ndientes legitimas. quedando él con
los de Barreiro-~íciro ?hlrtínez y sus
hijos con el Barrdro-:"lciro Fernándcz.

y a los efectos del articulo íl del
Re~lamento del Re;ústro civil. a fin de
qr;.e puedan presentar su oposición an
te este Juzgado cuantos se conside
ren con de.echo a -ello, para lo q:ie
se les concede el perento,io término
de tres meses, a contar desde el día
en que se pubHque el preSlCi1te.

Cambados, Agosto. 25 de 1934.-El
Secretario, Darío Fole ~iah"3r.-El
Juez, Francisco Fraga.

X-~4125

,J'UZGADO DE PR1~!ERA I~STA:SC!A

NUMERO 12, DE )UDRID

En esie Jl,lzi:pdo de primer3 instan
cia nÚl')lCrO 12. Secretaria del que re
frenda, penden autos promO"idos por
el B3nco Hipotecario de España, con
tra doña Fernanda Robusti:::na Gonú
lez \-alero Solís, en reciamación de un
préstamo hipotecario de doscientas
noyenta y tres mil quinientas p'.eselas,
dado en ~arantía de una dehesa de
pastos y olivar. COri caso cor-tiJo y de
mas dependencias, situada en los ter
minos de Almendralejo y Abnje, le
niendo una superfil~ie de 490 hc;:tá
reas, 63 ~reas y 96 centiáreas, Je 1<1:;
que corresponden al R~;.(islro 'l::: h
Pl'Opiedad de Almendralc,io 13 }¡"cli,
!áreas. 4u áreos y iO ccnt:área!t, y al
de :\h!rida 4í7 hectóreos, 1i án::;s y
26 cen [¡üeas.

En dichos autos. aportad 1 que hn si
do la cc;-~if,cación de carfias expedida
por el señor Registl"2dor de 12. Propie
dad de ~Iérida. aparece como acree
dor posterio;- a la hipoteca reclamada
por el Bap.co Hipotecario los tenedo
res o poseedores de Obligaciones hi
potecarias que constituyó la demanda
da en g~rantia de un préstamo de cua
trocientas mil pesetas, por escritura
de L'5 de Julio de 1932, ante el Nota.io
de Badajoz D. Jesús Rubio y Pércz
Dúvila v habiendo optado el Banco
dcman'd3nle POI" sacar a subasta la fin
ca hipotecada. se ha acordado hacer
saber a los indicados tenedores o po
seedores de Obligaciones, el estado de
los autos a fin de que puedan int~rve

nir en la subasta que se anuncie' si
viere convf'nil"lcs.

E ignorando quiénes sean los tene
dores o poseedf)res de las Obli;wciones
antes dichas, se ha acordado hacerles
saber la existencia y estado de los
aulos que se indican por medio de
edictos que, además de fijarse en el si
tio público de costumbre de )Iérida,
se insertar¿n en el Boletín Oficial d,::
la provincia de Badajoz y GACETA DE

1tbDRID~ sirviéndoles la presente cédu~

la de notificación en-forma.
:Madrid, 28 de Agosto de 1934.-El

Secretario, P. S., Emilio Esteba.'l,-El
Juez, Humberto Llorente.

X-4134

.JUZGADO DE PRIMERA INST_tL~CL<\.

DE lV'.1ERIDA

Don Baldomero Díaz de Entre-So
tos y ~ogales, Letrado, Juez munici
pal de esta ciudad e interino de pri.:
mera instancia de este partido, por
u,,;ar de' permiso el propietario.

Hago saber: Que en este Juzg:ldo se
sigue juicio ejecutivo pur el procedi
miento iudiciol sumario establecido en
el artici-ilo 131 de la ley Hipotecaria,
a instancia del Procurador D. 1íanuel
::\:fnrtÍncz Gutiérrez, en nombre y re
presentación de D. Lorenzo L.-edo :Mar
tin, vecino de :\1irandilla, contra don
1Iateo Sánchez-Arjona y Cabeza de Va
ca, pOI" si y ell rejilresentación de su
hermana doña COi1cepción Sánchez
Arjona y Cabeza de Vaca, vecino de
ViBafranca de los Barros, sobre co
bro de ochenta ']y" tres mil quinientas
pesetas que le adeuda por capital
más trece mil trescientas sesenta pe
setas de intereses de dos años venci
do, correspondientes a esta cantid3d,
y diecis~is mil quinientas pesetas que
le adeuda por capital la segunda, más
dos mil seiscientas cuarenta p-esetas
de intereses de dos años vencidos, co
riespondientes a esta canlidad, en cu
yos autos he '!.cordado proceder a la
venta en primera suba,,;ta pública de
las finc:;:;s que 3. continuación se des
criben:

Primera. tna tierra plantada de
olivos, de cabida de cato,ce fanegas o
nuc\-e hectáreas, un área v cuarenta.
centiáreas, en término de 'Rivera del
Fresno~ al sítio de Las Calvas, que lin
da: po-r ::'\orte, con otra de Juan Ro
dríguez Luque; al Este, con las de
Juan Antonio :\Ierino Hodriguez. :\la
nuel García Sánchez, José Hernández
Cortés y otros vecinos de "i.Jlafranea
de los Barros; al Sur, con las de :\la
ría López :'\lartinez, herederos d·e Ela
dio GarcÍa Gutiérrez y la de Fran
cisco Garcia :\Iosquero, y al Oeste, con
otras de José Salguero Torres y An
gel Suál"ez RQdrígu-ez.

Segunda. l)na tierra con olivos. de
cabida de once fanegas, equivalen tes
a siete hectáreas, ocho áreas y trein
ta y cinco centiáreas, en término de
RivenJ de Fresno. al sitio de Las Cal
vas, que linda: por el Korte. José Ro
driguez; Conejo y D. ~Iateo Sánchez·
Arjoaa y Cabeza de Yaca; Este, con la
dehesa de Valdemedé de D. ::\Jateo
Sánchez-Arjona y Cabeza de Vaca, y
parte que se reservó la vendedora;
Sur. porción de la vendedora y dicha
dehesa. y Oeste. con D. :Yb.tco Sán
chez-.\I"jQna.

Tercera. Una tierra de cabida de
tres fanegas y media, o sean dos hec
táreas, veinticinco áreas y treinta y
nue\"e centiáreas, en término de Ri
'-era del Fre:mo, al sitio de Calero y
Gragero, que linda: por el Sorte, con
eaminv de La Oliva; al Este, con fin
ca de Encarnación Cueña Berjano;
por el Sur, con otras de D. ),Iateo Sán
chez-_-\rjQna :r Cabeza de Vaca J: de los
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herederos de Bartolomé Gallardo, y
por el Oeste, con propiedades de los
herederos de Paula Cueüa Berjano.

Cuart3.. Una tierra de labor 31 si
tio de Las Calvas, término de Rivera
del Fresno, de cabida de una fane<1a
:Y diez celemines, o una hectárea, Yei~
!e ár,=as y seteuta y cinco centiáreas,
que Ilnda: por el Norte, con otras de
.D. :\lateo Sánchez-Arjona y de he.ede.
ros de D. :'!anuel Deseado Moreno'
Med,iodía, ~on· otra d:: D, Juan Jo.;;J
Pavon; Sallen te, con ot.a de l(}s he :"c
deros de D. ~lanu-el Deseado lloreno,
y Poniente, con vecinos de la ciudad
de Yillafr:mca de los Barros. .

Quinta.. Una tierra plantada de oli
vos, en término de Rivera del Fresno
al sitío de Las Calvas, de cabida d~
seis fanegas o tres hectáreas, ochenta
y seis áreas y treinta y siete cen
tiáreas, que linda: por el NOrte, con
otra de JU:ln Rodríguez Conejo; al Es
te, con el Padrón de la dehesa Valde
medé o de Los LIanas de Grag-ero y
Sur y Oeste, ti~'ras de D. ~lateo S~n
chez-Arjona y Cabeza de Yaca.

Sexta. Una tierra plantada de vi
ña y olivos, en térmíno d-e Rh·era dcl
Fresno, al sitio conocido por Calcr·,)
o Gragero y Cah-as, qi.:e toda es de ca
biaa de t¡;es fanegas y seis celemines,
o dos hectireas, veinticinco áreas y
c~a¡;enla centiárea~, y lindante: por el
~orte, con el cammo de La Oliva; al
Este, con el Padrón de la dehesa de
Valdemedé, :y por Sur y Oeste, con
tierras de D. :\lateo Sánchez-Arjona y
Cabeza de Vaca.

Séptima. Tierra de cabida de h·eS
fanegas y seis. celemines, equivaleni~s
a dos beclár-eas, veinticinco áreas ~
treinta y nueve centiáreas, al sitio de
Las Calvas, término de Rivera del
F.esno, que linda: por Saliente, con
José Pa....ón; por Mediodí;), con ::\Ia
nllel García LaTa; por Poniente, con
2\Ianuel Hernández Prieta, y por el
Norte, con Borrego y Gordillo.

-Octava. Dehesa en término de Ri
vera del Fresno, denominada Valde
roedé, de cabida de doscientas cin
cuenta y tres hectáreas, veintitrés
áreas y cincuenta y cinco centiáreas,
destinada a pasto y labor, y con úna
porción plantad3. de yiña y oLivos, ra
dicante en los sitios conocidos por
Peib.objera, Yaljondo, Albino. Manall
.jales, San Pedro, Cahas, talero y
Gragero; linda: por Saliente. con el
rio Valderneclé; por :\íewodía... con el
camino de Las Rozas)' ter.ellOS de.va
rios vecinos de Rivera del Fresno; al
Poniente, con tierras de D. :.\lateo Sán
chez-Arjona y Cabeza de Yaca, y por
Norte, con terrenos del sitio de Pe
iiaobjera de D. José Durán Lúpcz y
otros de los herederos de Ignacio Yi
tal González, herede.os de D. Pedro
Pachón )lartínez y terrenos llamados
:Manantiales, Valjondo y Albinos, pro
pios del señor :Marques de la Enco
mienda. Dentro del perimetro de esta
ftnca existe actualmente una casa ha
bitación, bodega, moiíllo de aceite y
otras edificaciones, según manifesta
ción de su dueño, todo lo cual que
dará af.¡:.cto al gra..arn-cn 1lipotecario.
La finca descrita es resto de la siguien
te: Dehesa en término de Rivera del
Fresno, denominada ValdelDcdé. de
cabida de setecientas treinta y cinco
fanegas y Dlle....e celemines, eqwvaleu-

tes a cuatrocientas setenta y seis hec
táreas, treinta y seIS áreas y sesenta
y seis centiáreas, conteniendo en su
.perimetro tres caseríos de superficie
no mensurada, encontrándose destina
do a pastq y labor y con una porción
plantada de viña y olivos, radicando
en los sitios conocidos por Peñaonje
ra, Voljondo, Albinos, Manantiales,
San Pedro, Calvas, Calero y Gr3gero,
cruzándola el río Valdemedé el cami
no de BadajoT., el de Ahnel;Jraleio a
Hornachos, el Padrón de L·.is Llanos
de Gr2gero y la carretera en construc
ción de V¡Uafranca de los Barros a
OIí';·a de :\Iérida por Palomd_5; linda:
por Saliente, COn el Padrón de la Es
tacada y el camino de Las Ro'7.~s que
·la separa de otras propiedades de -lon
:Mateo Sánchez-Arjona; por Me iíodía,
con el camino de Las Rozas y terre
nos de varios "eeinas de Rh ~:-a del.
Fresno; al Poní.mte, con iierras del
sitio de Cantarranas, propias :.le va
ri0s vecinos de Villafranca (le lo,; Ba
rros, y con el Padrón de Los LIano,;
de Gragero, hoy tierras de D. !I{<lteo
STáll~hez-Arjona y Cabeza de Vaca, y
=--o.te, con terrenos del sitio c- Pe
ii~objer2. de D. josé Durán López,
o~ros de los herederos de Ignar.:ío Vi
la! González, herederos de D. Pedro
Pachón ~Iartinez y terren.os llamados
)1anantiales, Valjondo y Albinos, pro
pios del señor )larqués de la Enco
mienda.

N(}ven a. Una Casa - morada en la
ciudad de Villa franca de los Barros
y su calle denominada General !'..zc:í
rraga. antes Alzada, señalada con el
ñúrnero 2í de gobierno; ocupa una su
perficie de setecientos cincuenta -me
tros cuadrados, y linoo: por la dere
cha, entrando, con otra de los herede
ros de D,Lot'énzo Castro; izquierda,
con otras de los herederos de .~urOr.l

Diaz :r los del señor Conde del Ala
mo, y por su testero, con citados he
rederos del señOr Conde del .'\.lamo.

El acto de !a subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
el día 4 d« Octubre próximo, y hora
de las doce de sU mañana, y se ad-
Yierte: .

Primero. Que servirá de tipo para
la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca base del
procedimiento, O sea doce mil seis
cientas diez peselas la finca descrita
primeramenLe; once mil cuatrocientas
cincuenta pesetas la descrita en se
gando h.:gar; tres mil ochoci-entas cua·
renta pesetas la tercera; dos mil ciento
sesen la pesetas la cuarta; seis mil dos
cientas diez pesetas la quinta; tres
mil o<.::hocicntas cuarenta pesetas la
sexta; tr-es mil ochocientas cuarenta
pesetas la scptima; sesenta)" tres mil
novecientas cincuenta pelietas la oc
tava, y veinte mil seiscientas cincuen
ta pesetas la novena.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
5i~nar pre",i1illlente, en las meso.s. de
este Juzgado o en el establecimiento
de$~inado al efecto, una c:mtid::.d
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de cada una de las
fincas que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo. requisito no serán ad·
mitidos.

Tercero, Q~e los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a

que se refiere la resla cuarta del· ar
tículo 131 de la ley Hipotecaría, esta
rán de manifiesto en ia Secretaria etc
este Juzgado. _

Cuarto. Que:::lo se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho Epa.

Quinto. Que se entenderá que todo
licit3dor acepta como bastante la ti·
tulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubie.e, al crédito del actor, don
Lorenzo Ledo Martín, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
rr:atante los acepta y qu{:da subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destina.se a su extinción el precio
del remate.

Se hace con~tar que las ocho finc:!.s
p"!"imeramente descritas son de la pro
pIedad de D. Mateo Sánchez~Arjona y
C.abeza de Vaca. y la no....ena de la pro
pIedad de doña Concepción Sánchez
Arjona y Cabeza de Vaca.

Dado en Mérida a 29 de Agosto de
1934.-El Juez.. Baldomero Diez.-El
Secretario, P. H., ilegible.

X·-4135

n.rZGADO DE PRIM:ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRlt.L,

DE PALMA DE ~lALLORCA

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de
primera instancia del distrito de la
Catedral.

En méritos del presente edicto y en
la sección cuarta del juicio universal
de quiebra d-el comerciante D. Rafael
EstarelIas PerelJó, bago saher: Que en
providencia dictada el 11 del actual,
queda acordado convocar a Junta dé
acreedores para la .gradllacif>n de los
créditos que fueron reconocidos, ha
biéndose señalado para su celebración
el-dia 15 de Septiembre próximo veni
dero a las quince treinta en la Sala au

. diencia de· este Juz~ado, calle de San
Miguel, 86, .3 la que -deberán compare
cer por sí o por medio de apoderado
o por transferen~ia.

Palma de :,Iallorc:'l a 11 de Agosto
de 1934.-El Secretraio judicial, B.
Gonzalo Fernándcz.~ElJuez, Gabriel
Alou Bernat.

X----4133

.JUZGADO DE PRIlUERA INSTANCLt
DE TOLOS.-\.

Don Pedro~Iaría .Marroquín de To·
valina, Juez de prímera inslancia de la
.illa de Tolosa y su parUdo.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda, se siguen autos de de
mand:'\ ejecutiva por el procedimiento
judicial· swnario establecJdo en el ar
ticulo 131 y rc+acionad(}s de la ley Hi
potecaria yigente promO"l,·idos por el
Procurador D. Candido Abad Echave.
en nombre y represen t&ción de doña
Victoria Goicoechea Otel,,'lli, mayor de
edad, viuda y vecina de esta .... illa.
contra D. Ignacio AsuI1Ilcndi Sorron
degui, mayor de ~dad, casarlo, labra
dor y ·vecino de Ibarra, en cuyos au~

tos se ha acordado saC2r a p<.íblica su
basta la casería Ondalgorri o Andalda
gorrí, con sUS pertenecidos, sitos en
el barrio de Agl1~naga, jurisdicción de
Usurbi por el til)O de cua.enla y un
mil doscientas cincucnta pesetas.
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Cuya subasta se nrificará el día 29
de! próximo mes de Sepli-cmbre y sus
once horas de la mañana, en la Sala

,audiencia de este Juz~<1do, sirviendo
de tipo para la misma el de 41.250
pesetas, sin que se admitan posturas
inferiores a dicho tipo, previniéndose,
además, por el presente a los licitado
res que deberiln consign:n' pre,iamen
te ellO por 100 del precio qUe si"·
ve de tipo para la subasta; que los
autos y la certifIcación del Hegistro
a que se refiere la regla cua,·ta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria se h3
lllm de manifiesto en la Secretaria del
r-efrendnnte y que se entenderá que los
licitadores las aceptan co:no bastante
dicha titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y bs preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acept:l
y queda subrosado en la responsabili
dad rle los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, tojo
de conformidad y en tonsecuenci:l a
lo ddcrminado por dichos artículos.

Dado en Tolosa a 21 de Agosto de
1934.~El Secretario, D. S. O.. José
l\1artí.-El Juez, Pedro ~Ia:ría :'.1:Irro
quin de To...-alinu.

X-4124

JUZGADO DE PRnmRA IXSTAN"CIA
. DE VALDE?E5:AS

Don Cirüeco Palacios y García, JueZ
municipal, en funciones del de ins
trucción de esta ciudad y su partido,
por usar de licencia el propidario.

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda penden autos de procedi
miento judicial sumario que determi
na d artículo 131 de la vigente ley Hi
potecaria, a instancia del Procurador
D. :\icolás Caho Rodríguez. en nom
bre del B:mco áe España, Sucu:-sal de
Valdepeiías, contra D. Jl.:an Tomús
Asensio Patón y otros, sobre reclama
ción de 110.000 pesetas de principal.
intereses y costas, en los cuales, por
providencia del día de la fecha, ha si
do acordado sacar a la venta en pri
m·era subasta ia tinca hipotecad~ que
despeés se describirá., pOr" término de
,einte dias hábUcs, tipo fijado en la
escritura de constitución de hipoteca
y bajo las condiciones que al Hilal se
expresan:

Finc.;¡.-Dehesa titulada Cerromin;o
y Jarales, cuya superficie es de mil
ciento cuarenta faneg:;¡s di~~ celemines
de Hena, o sea setecientas treinta y
cuatro hectáreas, cuarellta y siete áreas
.. una centiárea, con terreno de labor,
pastos, siete mil encinas y una l)l,len<J
casa cortijo, ocupando ésta dos mil
quinientas sesent3 V::Iras, igual a mil
setecientas ochen ta y tres metros. s~

senta "Ir siete dcchnctros, veinte centi
metrvs cuadrados en los términos mu
,~icipales de ::\lontiel y Terrinchcs, ra
dicando en -el primero ochocienLls
cincuenta y siete fancg3s, seis celemi
nes, equivalentes a quinientos cin~uen

ta y dos hetáreas, nue\-e areas, vein
tidós centiáreas, con ia casa enclavada
der:tro de ella v las doscientas ochenta
y i~-es fanegas,- CU<ltro celemines. equi
vale:ües a ciento oehenta y dos hecta-'
nas, treintn y siete áre::s, setenta y
nueve centiáreas en el segundo. Lin-

da toda la finca:. al Xo:-te, propiedades
de D. J oaquin González y otros ,ecI
nos de A..lbad:::lejo; Sur, ,otra llamada
\'erzares, vropiedad de D. ATIdrés de
la Vega y otra. Altorrubio de D, Nica
canor Gonz:::..Iez llamada Bt.:jalista, y
Oeste, la dehesa llamada Jar:tles, pro
piedad de dona Dolores Patón.

Condiciones.

Primera. El remate tendrá lugar en
la Sala m:diencia de este Juzgado el
día 27 de Septíc:nbr.e próximo,"a las
doce hor3~.

Segunda. Sirve de tipo p:Jr3 esta su
basta el p<"l.ctado en la escritura de
conp,tituciún de hipoteca, que es la
cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas.

Tercera. Para tOffi¡lr parte en la
subasta dcbcrün los licitadores con
signo," -en la mesa del Juzg·ado o en el
establ~cimiento público correspon
diente una cantidad i!-iua1, por lo me
nos, al dkz por ciento del referido
tipo, sin cuyo requisito no serin a d
mitidos.

Cuarta. Se h:Jce constar que los au
tos y la certificación del Registro a
que: se r-efiere la regla cuarta del ci-.
talio articulo 131 de la vigente ley
Hipotecaria esiar¿n de manifiesto ~n

Secretaria. entendiéndose que todo li
citador acepta como b[,s:ante la titula
ción, y que las car,;:;as o gravámenes
anteriores y los preferentes 31 crédi to
del .actor, continuarán subsistent~s,

enlendiéndos.e que el rematante l.).:;
acepta y queda subrogado en la res
ponsabIlidnd de los mismos, sin des-

. tinarse a su extinción el precio del
r.em.ate.

Dado en Y::llc!epeñas a 25 de Agosto
de 193·t,-El Secretario, José Uenavi
des.-El Juez. Ciríaco PalaCIOS.

X-1126

JUZGADO DE PRIMERA IKSTA....."\"CIA
DE YITORa

Don Manuel Zabala Echanove, Juez
municJpal de esta ciudad. en funcio
nes del de primera instancia de la
misma y su partido.

En virtud de lo acordado con esta
fecha en los autos que por el procedi
miento judicial sumario que previene
el articulo 131 de la ley Hipotecaria
se tramitan en este Juzgado a instan
cia del Procurador D. Antonio Cria
do y Sáellz, en nombre ·s con poder
de la Caja de Ahor"ros y :Monte de Pie
dad de la ciudad de VHoría, contra
D. Eustasio Oribe y Salaz~r, para la
efectividad de un crédito hipotecario,
se sacan a la venta en públ!ca subas
ta, por término de ....einte días, las si
guientes fincas:

Una casa en Rivabellosa, señalada
con el número 55, en el barrio lla
mado del ~led¡o; mide doscientos diez
metros cuadrados, se compone de plan
ta baja, principal y buhardilla; linda:
entrando por el frente y derecha, con
huerta de 12 misma; por espalda, con
otra casa del mismo. Valorada en C2.
torce mil doscientas cinco pesetas.

Otra casa en dicho barrio del Me
dio; mide noyenta y tres metros cua
drados; consta de planta baja, prin
cipal y. buhardilla;. linda: entrando

por el frente, con la carreter"a; por la
espulda, con prepiedad de D. Ro
rnualdo Somoza (hoy SI"S herederos);
por la derecha. paso pnra la Escuela,
:r por la ízquierda, con la casa número
55 antes descrita. Valorada en tres mil
trescientas ochenta y cinco pesetas.

Gna bodega en dicho barrio del 1Ie
dio; mide setenta y cinco metros cua
drados; linda: ~ntra:1do por et f!'~ntc,

o Este, con he;-edad de D. Dionisio
Junguitu; por la espalda u Oeste, y
por la derecha o Sur, con terreno de
esl:J. pertenencia, y po~ la izquie:-da O
:-;orte, de D. Luis Huidobro. Yalorada
en cuatro mil quinien:as quince pe·
scta~.

{jnu huerta o ccrcac:o de pared con
tigLla a la ca~a TI Ú¡UeJO ;)5, U.c cuaren
ta y cinco <in,«:; y ochenta eenti.:i.reas;
linda: al :--;01'((", con cusa y era d ces
ta hacienda; al Su!", con heredad de
D. Anlonio S.::garribay, y al Este, con
la de D. Jus~o EsteI.ano. y al Oeste,
con carrele¡-a. 'Inle doce mil cuatro
cientas ochenta y ocho pesetas.

l.;na era p::::-a trillar contigua a la
bodesa. de cinco ~reis y cuarenta y
ochu centi:i.reas; linda: al Xúrte, con
1:1 de D. Luis Huidrobr"o; al Sur, con
huerta de la misma propiedad; ai Es
te, con 1:.1 de D. Dionisio JunSlIitü }"
bodega de igual propiedad, y al Jes
ie, con cas~ de lo pi;)picdad de don
Homua.hl0 SO:1I07.:l Resines, hoy sus
herederos. Vale des I:lil doscientas cin
cuenta y seis pese[;)s.

una her~dQd. ca tfrmino de Socha
pen3. de veintidós úreas; linda: al
Xorte, con ot:-a de D. Dionisia Jun
guitu; al SUr". con la de D. Francisco
Alonso; al Este, con la de' D. Justo
Estdano, y al Oeste, con b d-el seiíor
l\larqu(,s de Yiana. "aJorada en nove
cien tas dos pesetas.

Otra en término de Parrales, de
veintisiele áreas; linda: al :'\orte, la
carretera .... iej,l; ;]1 Sur, Co¡~ senda; al
Este, con la de los herederos de don
Cosme :\Iartínez, y Oeste, con la de
D. Dionisio Junguiiu. Yalorada en tres
mil trescientas ochenta y cinco pe
setas.

Otra en término de Grandili.1z, de
,eintisiete areas noventa centiáreas;
linda: al Xorlc, con. caba; al Sur, con
la del señor }!arqués de 'liana; al Es
te, con terreno concejiL y al Oeste.
con her€dad de doña Bdgida Gaitán.
Valorada en cuatrocientas cincuenta
pesetas.

Otra en tbrmino del Valle. de tres
áreas y cuar"enta cenliár-cas; linda: al
Norle, COIl r"ihazo; ·al Sur, con la de
D. Luis Huidobro; al Este, con la de
doña Toma:;a Guir:ea. y al ().este, con
la de D. Luis Huidobro. Valorada en
ciento doce pesetas.

Otra en el Yado, de ,einlidús áreas
veinticinco centiáreas; lind:!: al ~or

te y Este, con otra de D. Enrique
Gand; al Sur, con una campa y al
Oeste, con el río Bayas. Valo:-ada en
;¡eiscientas setenta y siet.e pC5etas.

Otra en el c:it:l(lo t~ITl1ino del Vado,
de ochenta y seis áreas: lind[},: al :;\or~

te, con la d~ los heredel·os de D. Ju
lian Sagarribay: al SUr", con la del se
ñor :'.Iarquts de Yi:ma; al Este, con
Cllmino, y al Oeste, con la de D. Enrí
que Gama. Valorada en novecientas
dos pesetas.

Otra en el Ya/lillQ~ de cuarenta .~: un
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áreas; linda: al Norte. con otra de
D. Feliflt' Aldama; al Sur, con la del
Canónigo de San Vicente; al Este,. con
la de los hered~ros de D. Pedro Gui
nea, y al Oeste, el río Bayas. Valora
da en nov.eciectas dos pesetas.

Otra en el· de Gargantilla, de un
área setenta y cinco centiáreas; lin
da: al Korte, con riba7.o; al Sur, con
la de D. Dámaso Po;besmal; Este, con
la de D. I.ucio Eguilm., y al Oeste, con
camino. Yalorada en ciento doce pe
setas.

Otra en dicho término de Garganti
11a, de dicz áreas cincuenta cer.tiáreas;
linda: all'orte, con caba; al Sur, con
!ln ll-eco; al Este, con la de D. )'Ianuel
Cartázar, y aí Oeste, con la de los he
rederos de D. Julián Sagarribay. Va
lorada en doscientas ,·.einticinco pese-
tas. .

Otra en el de Uruchite, de quince
áreas; linda: al ~orte, con la de don
Francisco Salawr: al Sur y Oeste, con
la de D. Luis Ortiz, y al :E:ste. con
cuesta y ejido público. Valorada en
dento doce pesetas.

Otra en término de :\1iñanos, de sie
te áreas y ochenta cen!.iáreas; linda:
al );"orte, con ribazo; al Sur, con la de
D. Dámaso Pobez; al Este, con otra
del señor B3rón de Bahobc, y al Oes
te, con otra de la Obra pia. Valorada
en ciento doce pesetas. '

Otra en -el término dtado del Va
lle, de ocho áreas; Unda: al ::'iiorte, con
cuesta y ejido público: al Sur, con·
camino; al Este, con la de doña Si
mona ),Iontoya, y al Oeste, con la de
D_ Luis Huidobro. Valorada en ciento
doce pesetas.

Otra en el de Gargantilla, de vein
ti~.Hla áreas ochenta centiáreas; linda:
al Xorte, con la del )larques de Via
na; al Sur. con la de D. Franc:sco
Alonso: al Este, con la de D. Sebas
tian Cerrillo, y al Oeste, con la de
doña 15idr3 Cuest3. \'alorada en seis
cientas setenta y siete pcseL:ls.

Otra en el de Pontezuelas, de once
áreas diez cer.t!:i.t-eas: linda: al Sorte,
con campo; al Sur, con 1:1 de D. Luis
!:iuidobro; al Este, con ribazo, y al
.~._.~, con b d~ D . .Itisto Estef::mo. Ya
lorada en ciento doce pesetas.

Otra en el de Pcñahucca, dc sesenta
y cuatro ;.\reas; linda: al ::-\orte, con
carretera; al Sur, con la de D. Isidro
Pobcs; al Este. con la de los herederos
d~ D. León Compo, y al ().este. con
otra de los he¡''Cderos de D. Pedro
Gtlii1ea. Yalorada en seiscientas seteno
ta ?JO siete pesetas.

Otra en el de Corralillos, de treinta
:y un áreas y cincuenta cen tiáreas; lin
da: al ~orte, con ribazo; al Sur, con
camino: al Este. con la de do5.a To
masa Guinea. y al Oest-e, con 13 de do·
ña Victoria Salazar. Yalorada en cua·
ti-ocientas cincnenta pesetas.

Otra en et de Santa :\i2rián, de ...ein
ticuatro áreas; !ir. da: :;11 :Sorteo con ri
bazo; al Sur. con camino; al Esioe, con j

la de doña Tomasa Guinea, y al Oeste.
con la de D. Francisco Alonso. Valo
rada en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

Una huerta en el término de la I~

la de una área diez centiáreas; linda:
al Norte, con la de D. Lorenzo';e~Ti

lio; al Sul', con la de D. Juan Egunnz;
al Este, con la de D. Francisco Fari
ñas, y al Oeste, con la de D. Nicanor
Guinea. Valorada en ciento doce pe·
setas.

Una heredad en el término de Viz
carreta, de nueve áreas; linda: ~I Nor
te, con. riÍJazo; al Sur y Este, con ca
rretera, y al Oeste, con la del ¡,eño.
:.\larqués de Viana. Valorada en ciento
doce pesetas. ..

Otra en el de Turbe, de treinta y
cinco áreas; linda: al Norte, con la de
D. .fosé Lóp-ez de Torre; al Sur. CGn
la de los 'herederos de D. Pedro Gui
nea; al Este, con la de D. Justo E!;te
fano, y al Oeste, con la de doña Si
mona ::\!ontOya. Valorada en cuatro·
cientas cincuenta peset(!s.

Otra en el de Gazarriza. de doce
áreas; linda: al Norte, con la de don
José Lópcz de Torres; al SUlA, con ca
IDino; al Este, con la de los herede
ros de D. Cosme :\lartlnez, y al Oeste.
con la de D. Hipólito Rodríguez. Va
lorada en trescientas treinta y ocho
pesetas.

Otra en. el de la Isla, de diez y seis
áreas; lirida: al ~orte, <;:on la de don
Nicanor Guinea.; al Sur. con la de los
herederos de D. Domingo Orive; al
Este, con la de D. Bonifacío Cerrillo,
y al Oeste, con la de D. Jesto Estera
no. Valorada en ciento doce pesetas.

Otra heredad en el término de la
Coba, de once áreas veinte centiáreas;
linda: al Norte, con camino; ::11 Sur,
la de D. Hipólito Rodrigu-ez; al Este,
con la de D. Dionisio Junguitu, y al
Oeste, con la de D. En,ique Urbína.
Valorada en ciento doce pesetas.

Otra en la de La~ramosa, de once
áreas cuarenta centIáreas; linda: al
Xorie. con la doña Tomasa Guinea y
otras: por Sur. con las de D. ;\Iigllel
Cortázar ..... herederos de D. JuJián Sa
garribay;- al Este. con camino. y al
Oeste, con la de D. Dionis:;io Jungtlilu.
Yalorada en ciento treinta y cinco pe
.setas.

Otra en la Coba. de "ide áreas vein
te centiáreas: linda: al l'orte, con las
de D. Pedro Pobes y hel'cderos de don
Cirilo Guinea; al Sur. con la d.e don
Dionisio Junguitu, aí .Este, con la
de D. Hipólito Roddguez, )- al Oeste,
con la de D. Pedro Pobes. Valorada
en ciento doce ~setas_

Una h~.erta de un área diez cen
tiáreas; linda: al Norte, con camino;
al Sur, con propiedad de D. ~.l:anuel

Dulante y doña Andrea Pineda; E,,;;te,
éon otra de D. Valerhmo Pinedo, y
al Oeste. con otra del citado. Valora
da er: ciento doce p:tsetas.

1]m·. heredad en el t~.rmino de Las

Pames, de dieciséis áreas ochenta cen
tiáreás; linda: al No:-te, con Caba; al
Sur, con un lleco;. al Este, con la de
los herederos de D. Círilo Guin~a. y
al Oeste. con ribazo. Valorada en dos
cientas cincuenta ·pesetas.

Otra en el de La Coba. de cincuen
ve áreas cincuenta centiáreas; línda:
al Norte, con camino; al Sur, con ca
rretera; al Este, con la de doña To
masa Guinea, y al Oeste, con la de don
Luis OrUz. Valorada en trescientas
treinta y ocho pesetas.
. Otra en el de La Coba, de cincuen
ta y cinco áreas; linda: ai ::-\orte, con
la de D. Hipólito RodrítiUez; al Sur.
con la de tos herederos de D. Pedro
G,.!inea; al Este, con Qtra de los hele
deros de D. Cirilo Guinea. y al Oes
te, con la de los ·herederos de D. Luis
2\!on(oya. Valorada en seiscientas no
venta y siete pesetas.

Otra en el término del Vado, de
ochenta y seis áreas; linda: al ~or

te, con las de los herederos de D. Ju
lián Sagarribay, y al Sur, con la del
señor :\larqués de Viana; al Este, con
camino, y al Oeste, con la .de D. En
riq~ Gana. Valoradu en seiscientas
setenta y siete pesetas.

Se ha señalado para la celebración
de la subasta el dia 28 de S-eptiembre
próximo venidero, a las once de su
mañana, en la Sala de audiencia de es
te Juzgado de primera instancia ba
jo las siguientes condiciones:

Primera. La venta tendrá lugar en
un solo lote.

Segunda. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad consignada al fi
nal de cada finca, convenida. por las
partes en la c~nstitución de hipoteca.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta se consignarán previamente
por los que concurran a la misma, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento d<: la valoración de las p.xpre
sarlas fincas.

Cuarta. Xo se admitirán posturas
que no cubran las cantid3des expre
sadas en la segunda condición.

Quinta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero_ .

Sexta. Los autos y la certificación
del Regist:-o a qne se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la

. Secretaria, entendiéndo!;e que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción.

Séptima. Las cargas y gray:'".."menes
an tcriores y los pref.erentes, si los hu
biere, al. cr~dlto del actor, continua
rán subsistentes. sin aue se destine a
su extinción el precio del remate.

Dado en Yito¡-¡a a 23 de Agosto de
1934.-=-EI Secretario. P. S. ~l., Lorenzo
d-e la. Higuera.-El Juez. :\l~nuel Zaba
la Echanove.

X.--H32

-.....a......_--
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~'HNISTERIO DE INDUSTRIA Y COl\;lERCIO

Dh~EcCION ~E...~E¡\.AL DE CO~iERCIOYPOLITICA AHANCElARIA
•

'Pa,ra conocimiento general, y de acuerdo con el párrafo 3.e de la Orden de 8 de Octubre del pasado año, se p-:lblica la.
:l¡gulente tela.::lón nominal domiciliada de lO::: señores que han solicitado inscripción en el Regístro Oiicial de Ex·
portadores, durante la segunda qUlD.cena del mes de Junio.

NO~lB.RE DO~1ICILIO PROVINCIA

;'-~.652 ;Vlanufactura de Plumeros, S. A ¡Valenda, 360 ..........................•.•.•...•.... Bal'lcelona.
11.6;;3 Industrias Siderúrgicas, S. A ¡PlaZa de la -Agricola, 37 y 29.....•.....•... Idem.
1~.~~~¡Jo~é .Ca~~se~~a Ri.a~:: -'l. de Yalla;dares, 3~.-v:igo PonteY~dra.
1LO;);:) I Ramon 1'_C01:.tU SltJi:l General Arus.-BemcarIa Castellano
1l.6':"61' Vi<:enle Vilarroig )'árrega i P:azade Castelar, 2 Idem
:n.657 Fran·c.iscc Pagés Casellas iFigueras : Gerona.
,11.658.1 Antonio Pérez '"ega , Cazalla de la Sierra ISevilla.
11.659; AntoQio Pérez Xav<lrro :Francisco Santo. 42.-?\ovclda IAlicante •
"11.660 : ~steb~n Gá.r~te A~r~sa.: i'",iIla .C?r:chita E?-ea.-~liracruz San Scbastián.
11.~61 IFra?-cls~o SOler ),1assom · ·1 S.m F~.lU .de GUlxols ¡qerona:
11.662 1 Jose So.el" Campos I Ontenlente Ivalencla.
¡1.663: Domingo:\laraboai iSantoña ,Santander.
11.664: Gianeili Pasquale Id-ern :Idem.
Il,665 i Comun~da~ de, Bi~nes Aranaga y Gorostiza :~harán _ i~lurcia.
11·.666, Rosa B;.gona 1 (HOas _ Salmeron, 96 lBa.rcelona.
11.6671 Jesé :\lás Font , Consejo de Gento, 391. _ ¡lIdero.

, 11.668 IJosé Barrera Citiró Vestale;;.-::\Ianresa Idem.
11.669 Gerardo Barrio Rodrígue:¡; ~atahoyo.-Gijón :Asturias.
~.1.6íOj Aligelo Parodí,. : Blasco Ibáfiez, 15--San Feliú de GUixoIs.¡BarCelon3..

: .....

Madrid~ .22 de Agosto de 1934'.- El Director gene ¡-al. Vicente Iborra Gil.

l.
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JG-369f

.-'ADlmNISTRAClóN DE ruma,

REQUISITORL-\.S

'-
Sajo aperc~biillienlO de ser dedarados

rebeldes y de inc<lrrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre

'sentarse tús procesados que a cOnti·
nuación se expresan, en el plazo que
se les tija, a contar desáe el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez o
Tribuual que se señala, se les cita,
llama y ewpia:.a, eilcargándose (1 to
das. las Autoridades y Agentes úe
la Polida judici«I, procedan a la

<- -busca. captura y conducción de
~., aquéllos, poniéndolos a disposición

de dicho Juez O Tribunai, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley

"de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

6.120

CLF.31E);'TE tARER-\.. Pedro; domi
ciliado últimamente en Í::l (~a!le de Cris
tóbal Bordíu, número 33. wgundo;
comparecerá el día 27 de Septiembre,
a las diez de la' mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado :nunícipal·

.número 11, de ~Iadrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bración del correspondie¡;,te juicio de

.faltas seg.Iido en este Juzgado, por
ma:os tratos, contra el mismo, bajo el
niunero 191 de orden del año actual. .

6.121

CRUCES ALVAREZ, Jiaf.l,uel (a) "el
Ayispa"; de diecisiete años de edad,
de estado soltero, natural de Antcque
ra (;,iálaga), hijo de Antonio y de Car
men, si.I'J¡ :profesión ni domicilio; com
parecerá el día 2i de Septiembre, Jo

las diez de la mañar.a, an te la SaJa
audiencia de este Juzgado munici}):::t
número 11, de ~-hldrd, sito en la calle
del Tutor, número 2i, bajo, a la (:eic-'
bració-n del correspond:cnte :uido de
faltas seguido en e~tp. Juzgal!ó, ¡Jor
hurto. contra el mismo, baj') el llúme·
f.v 311 de orden del año ac~ua1.

6.122

CRUZ SORIA, Amparo; de \"einti~

trés años de edad, de estado soltera,
nattU':Jl de Cuenea, hija de Gen-asio
y de Máxima, de proiesinó prostituta,
domiciliada última:nente en la calle
de la )lad(;ra, número 51, primero;
comparecerá el dia 25 de Septiembre,
a hs diez de la mañan.a, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de :\13drid, sito eTh la ca·
lle del Tutor, 'número 27, bajo, a la ce
lebració-n del correspondiente juicio
de faltas 5zguido en este Juzgado, por
lesiones, contra.la misma. bajo el nú
niel'o 610 de orden del año actual.

6,123

BESER GARCIA, Tomás; hijo de
Vicente y de Josefa. natural de Caspe,
provincia de Zaragoza, de veintitrés
aüos de edad. y cuyas señas persona
les son: estatura 1,641 luetros, dOlOici-

liado últimamente en Barcelo,noa, y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
Bareelona pam su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta_dias, en :\iataró, y Juzgado :\1i
litar, ante et Juez instructor, D. José
Echevarria Román, Teníente del 8.~

Regim:'en lo ue Artillería Ligera, con,
destino en el miimo, de guarnición en
dicha Plaza; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, si no lo eree
túa.-:\lataró, 15 de Agosto de 1934.-El
Ten:ente Juez instructor, Jos~ Eche
varría.

6.124

CAYETA..'O A,,--'¡TU);'EZ, J(Js~; hijo
de Antonio y de PetroniJa, natural de
Villanueva del Fresno, partido judicial
de Olh-enza, provincia de Badajoz, de
veintiocho años de edad, de estado sol
tero :Y oficio del campo, de estatura
1,669 metros, de pelo rumo, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz regula¡-, bar
ba poca, boca re;"'11l:Jr, color trigueño.
frente regular. Este individuo, libe
rado condícionalmente por la Junta
de Disdplina de la prisión Central de
Figueras, que dijo residir en :\lelilla,
a disposición de la misma y a re
sultas de causa 1.267 de 1.926,que se
le Ínstruye por el delito de abandono
de servicio; doebe comparecer en el tér
mino oe treinta días ante -el Teniente
Juez instructor de la primera Legión
dd Ter-cio en Melilkl, D. Julián Gal1ego
Porr.o, pues en caso contrario será de
c1araclo rebelde.-~lelilla, 13 de Agosto
de 193·!.-El Teniente Juez ilnstructor,
Julián Gallego.

JG-3694
6.125

CILLA ALü:\SO. Juan; hijo de l\Ia
cario y de Asunción, natural de Brieva
de Cameros (Logroño),·so1tero, emplea
do, de veinticinco años, señas persona
les esta rura 1,í20 metros, domiciliado
últimamente en San Antonio' (Chile),
sujeto a eXp'e~ii'entc por haber faltado
a concentración; comparecerá, dentro
del termino de treinta días, ante el Juez
instructor D. Luis Beotas Sarrais, dci
segundo Regimiento d-e Artilleria de
:\lontaña, de gl1arn~dón en la plaza de
Vitoria, eOTh e! fin de serle comunicado
su indulto.-Vitoria, 23_ de Agosto de
1934.-EI C<l:pilán Juez instructor, Luis
Beotas.

6.126

DEL REY YILLEGAS. Jua<:'l': hijo de
Ga~ricl y de 3.1aria, natural de Jkrja,
provincia de Almería, aVécindado en
11clilla, JU2.gado de· pl'irotra instancia
de ídem. de diecinueve años de edad,
de estado soltero, de oficio barríJero;
estatura 1.613 metros, pelo r-..<1staño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz recta,
b3rha redonda, boca pequeña, coior
sano, frente estr-echa, aire marcial, pro
ducción buena, sin señas particuJáres;
a quíen se -le instruye expediente por
la falta g:-ave de deserción; compar>e'
cera, cientro dcl término de treínta días,
ante el Teniente Juez instructor del
Batallón de transl:lisio·n<:,; de- ~Iarrue

cos, D. Francisco Ríos Beltrán, resi
d~nte en }lelilla: bajo llpercibimÍt:nlo
que, de :10 d(~tuarl<), será <:!('c!3.rado
rcJ:¡.elde.-~lelilh:, S de Agosto de 1934.

El Teniente Juez instructor, Francisco
Ríos. . - _ .

JG-3690
6.121

DIAZ RODRIGUEZ, Angel; hijo de
Manuel y de Felicida<l, natural de
Fuente, Ayuntanric·nto de Langrco, pro.
Yincia de Oviedo, dc veintidós años de
edad, cuyas demas circunstancias no
cO¡j~tan, procesado por faltar a con
centración; comparecerá, en el término
de treinta dbs, ante el Juez instruc
tor D. José Diaz Rodrigu>e~, del Regi
miento de Infantería número· 12, de
guarnició'I1: en Lugo; bajo a·perdbimien
to de ser -declarado rebelde.-Lugo, 10
de Agosto de 193-!.-EI Toeni.ente Juez
J.,n~tructor, José Diaz.

JG-3688

6.128

DlJRAN' RO~CO,:Msn1!el; hijo de
José y dc ?\la'I1ueJa, natural de Orol,
provincia de Lugo, de.veinticuatro años
de edad, labrador, soltero, de 1,620 me
tros de estatura, de pelo castaño, ce
jas al pelo, nariz regular,'barba salien
te, boca regular, color bueno, frente I"C
guIar, aire bueno, sin señas particula
res; comparecerá, en el término de
treinta <lías, a partir de la publicación
de esta requisitoria en la "Gaceta de
:.\ladrid" y "Boletin Ofidal" de la pro
~i'Dcia de Lugo, ante el Sr. Juez ius-

. iructor del Bati:illÓI1 de cazadores de
Africa número 6, D. Luis Tejedor R~
g~ero, o ante cualquier autoridad com
-]':retente que lo 'Pueda poner a su dis
posición, al objeto de responder de los
cargos que le resultan en el expedien
te que se·le. instruye por faltar a con-

. centración para su destino a Cuerpo;
bajo ape-dbimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde; asimis
mo er.cargo a todas las AutOI:idades'
'civiles y militares cooperen a su bus
ca y captura, con ]0 que contribuyen
a la buena marcha de la Justicia.-Te
tuán, 2 <le Agosto de 1934.-El Tenioen- .
te Juez instructor, Luis Tejedor. /

JG--3700'

6.129

FERRER FACHADO, Eduardo; hijo
de Cástor y de Dolores, natural de
Rianjo, Ayuntamiento de ídem, pro~in

cía de La Coruña, de -.;eintidós años de
edad, y cuyas demás personales· se ig
noraln, domiciliado últimament-e en
Buenos Aires, y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a
la Caja de reduta de La Coruña, para
su destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro <loel término de treinta días, .en
Pontc\'edra, ante el Juez instructor don
E<luardo Sobrino Con.d¿, TiClIliente de
Artillería, (:on ..t>estino en el Regimien
to ligero número 15, <le guarnición en
Pontevedra; bajo apercibimiento de ser
dedarado rebelde, si no lo efectúa.
Pontcvedra, 19 de Agosto de 193t.-El
Teniente Juez instructor, Eduardo So·
bár:().

JO--,-36í9
6.130

GARCL\ RIESCO, Yaleriano; natu
ral de Sancedo. de estauo soltero, de
profesión jornalero, de treinta y un
años de edad, domiciliado últirnamenw

te en Buenos Aires y sujeto a expe-



Gaceta de Madríd.-Núm. 245

JG-3696

instfuctor, Julián

JG-3692

6.HIJ

6.141

6_139

6.138

uez
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S.-\..'\CHEZ DELGADO, Gabriel; hijo
de José y de :\larina, natural de Az
malgo!b "(Sevilla), de veintiocho añcs
de edad. de oficio conductor. soldado
l.:cendudo del Regimiento de Rad:'J
teiegr(lfia y Automo...-ilismo de Africa.
quc fijó su residencia en la menciona
da ciudad. calle Dársena, número :¡.
y cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá ante el Capitán de In-

RECASEXS OUYA. José; hijo de
José y de Rosa, natural y vecino de
Tarragona, de diecinue....e años de
celad, de estado soliero. de profesión
jornalero y domiciliado últimamente
e¡~ Tarragona, calle de Blasco Ibáñez,
número 12; comparecerá, en el plazo
de diez días. a partir de la fecha de
la- publi cación de es ta requisitoria.
ante el Comandante Juez- instructor
del Re,~imjento de Infantería núme
ro lS, D. ::Uariano Verdif,'1.1ier Pineda,
en T:lTragona; bajo apercibimiento.
que. si no 10 ef-ectúa. será declarado
rebelde en ct;mplimiento a lo dispues
to en el articulo 6G4 dd Código de
Justicia militar.-Tar.agona, 11 de
Agosto de 193-l,-El Comandante Juez
instructor. :'Ilariano Yerdiguier.

JG-3699 -

El Tenienle
Sanz~

RFIZ FLORES. Eduardo; hijo de
Edullrdo y de :.\Iaría Dolores; natural
de ),[adrid, de veinticuatro años de
edad, de profesión estudiante. domi
ciliado úHimamente en :\Iadrid. y cu
yo <letual paradero se ignora, se le
h:1ce saber por medio- del presente
edicto que por el Ilmo, Sr. Auditor de
Guerra de 13s Fuerz:' <; militares de
::\Iarruecos se ha acordado la termina
ción del exnedi~nte que contra el
mismo se instruye por haber faltado a
concentración para su destino a Cuer
po; sin responsabilidad. por haberse
comprobado que las causas que mO
ti\-aron su retraso fueron ajenas a la
...-oluntad del interesado.-Dado en
Tetuán a 7 á-e .\goslo de 1934.--El Te
niente Juez instructor, Luis Tejedor.

JG-3682

QlJERAL VEXTl..J,.R..\, Juan; hijo de
J ose y de 1Iercedes. natural de Bar
celona, de veintidós años de edad;
sollero. domiciliado últimamente en
Barcelor:a, calle de París, 7 (tienda);

I
cOH~p~rcccrá ante el Teniente coronel,
Auditor de la Armada, D. Julio Parias

¡Baron... en In. Secretaria de la Audi·
toria gc~~ru! del :'Ilinisterio de )"ar1-

_na. en t!l plazo de lrei'lla dias, O ante
la A:.:loridad ci .... il. mill~ar o cctnsular
del punto en donde "'e' encueatrt:, al
objeto de notificarle la c-oTIcc::;ión de
:mmistia eh la causa núme7",) 39' de
1932, qu;;: por el dclHo -le deserción
milit~u· se le in~/l'Uyó.. -·\[arlrid, 13 de
Ago"lo de 1!l3-L-El Teniente coronel
Auditor, Julio Farias.

JG-3tJS5

JG-3689

,6.135

6.137

6.136

2 Septielllbre 1934

POR EL PRESENTE. se hace saber
al ex legionario Luis Garcia Pérez, hi
jo de :\Iiguel y de Librada. de treinta
y cuatro años de edad. natural .de Por
cuna (Jaén), avecindado últimamente
en dicho punto; de -estado soltero y
profesión del cmnercio, cuyo actual
paradero se ignora, que la C:lusa mí·
mero 811 de 1932. que se le seguia en
este Juzg,)(lo de la primera Leg;ón del
Tercio, por el delito de insulto de p:l
labra a fuerza arm3Ga, ha sido sobre
seida definitivamente. por aplicaciún
de Jos beneficios de Amnbtia. concedi
dos 'Por ley de 24 de Abril de 1934.

y para que pueda servir de notifi
cación al interesado, insértese el pre
sente en la GACETA DE J.bDRlD Y Boletín
Oficial d.e ]a provincia de Juén.-:\íe
lllJ:¡. lO de A¡!osto de 193-L-El Te
niente Juez instructor, Julián Sanz_

JG-3691

\

PEREZ RODRIGO, Zacari:ls: hiío de
Ramón y de Dolores. natural de Liria,
provincia de Yalcnci3, de yein1icua
tro años de edad, y cuyas señ:Js perso
nales 'son,: estatura 1.6í4-metros. pelo
castaño., cejas al pelo, ojos :Iz;:¡]es, na
riz larga, barba poca. boca re",uJar,
color sano, frente despejada, ilire' in:Jr
dal. producción cIar3, ignor{¡ndose
actualmente su domicilio y s!.!jeto a ex
pedien·te por haber f2ltado a COIH'en
tración a la Caja de Reclutas de '-a
lenda. número 20. 113r3 su destino a
Cuerpo; comparecerá, denlro del t~t·

mino de treinta días. en :'13hón, ante
el Juez instructor, D. Domingo P'as
cual );[onlaner, Capitan de Ir..frlnleria,
con destino en er Hegimicnto número
39, de guaridón en Mahón: bajo apcr
cibim:cnto de ser declarado rebelde,
si no lo efectúa.-:\Iah6n, 17 de .\gQS
to de 1934_-El Ca!Ji!an Juez instruc
tor, Domingo Pascual.

POR EL PRESEXTE, se hace saber
al ex legionario D(;rningo Martín Ro
dríguez:. hijo de Domingo 'y de ::\Iari:l,
natural de Vil!ablanca, provincia de
Huelva. de treinta y dos años de edad.
de estado soltero, de profesión alha
ñil. cu~-o paradero actu~l se ignora,
que ha sido arnr:istiado de la pena im
puesta en causa número 1.095 de 1931.
que se le instruía por- el delito de sedi
ción. por aplicación de la ley de 24 de
Abril de 193,f. -

Y p:lra que sirva de notifíc~ción al
interesado, insl'rtese el presen te en la
G,....cf:n DE )ünP,lD y Boletín O!,icial de
Huelva.-}lelilla, 8 de Agoslo de 1934.

dante D. lidefonso Cah'3cho P-etano, I
Juez insiructor de la Plaza de Bilbao'
y de la causa número 65 del año 1934.
por delit.o de agresión a fuerza arma
da. al objeto de ser enterado d~ los (::1••

gos que le resultan en la mi,;ma, de
biendo Eofect.uarlo er.. dicho Jm:g:.alo.
sito en el Cuartel de Basl:lrto.¡¡iso pri
mero; bajo apercibimiento q:.;e, de no
efectuarlo, será declar:::do reb<:lde.
Bilbao. 16 de Agosto de 1934,.-El Co
mandante Ju.ez instructor, lldefonso
Cal....acho.6.131

6.132-

JG-37ü2

JG-3681

6.134

:\ULLARES LARR.-\~AG:\, Juan; co
!'oc1d~ también Dor AntoJin Casas y
Juan González; de ql!ien se tiente co
nocimiento que es natural de Baru(':aj
do (Vizcaya), donde vÍ\'en sus padres,
cuyas seil2S personales son: de unos
veintitrés afios, estatura regular. co
lor Mlhio, con dos dientes de oro en la
partú superIor, desconociéndose las
demás; comparecerá, en el f~rmino de
quince dias, a contar de la publicación
de esta requisitoria, ante el Coman-

GABClA S.-L"'I\CHEZ. Enrique; hijo
de' José y de :Margarita, natural de
Aguilas. provincia de ::\Iurcia, de vein
ticinco años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura 1,715 metros,
soltero, de oficio jornalero v sabe leer
y escribir, domiciliado úitimameilte
en el Regimiento de Cazadores de Ca
hallería número 7 y sujeto a expedien
te por segunda deserción; compare
cerá. dentro del támina de treinta
días. en Valencia, ante el Juez instruc
tor D. Joaquin Calvo Frexes. Ten:ente
de Caballería, con destino en el Regi
miento de Cazadores de Caballería nú-

. mero 7. de guarnición-en Valencia; ba
jo apercibimierto de ser declarado
rebelde. si no lo efectúa.-Valencia,
15 de Agosto de 1934. - El Teniente
Juez instructor, Joaquín Calvo.

JG-3684

6.133

diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Astorga
para su destino a Cuerpo; comparece
rá. !lentro del término de treintadias.
e·n Pontevedra, ante el Juez instruc
tor D. Eduardo Sobrino Conde, Te
niente de Artilleria, con destino en el
15.0 Regimiento Ligero. de guarnición
en Pontepedra. - onte-.edra. 20 de
Agos¡o de 1934.-El Teniente Juez ins
troctor, Eduardo Sobrino.

#- JG-3678

_ ILLESCAS DIAZ Diego; natllral de
Yélez-Bcnandalla (Granada), de veinte
años de ed2d. pelo negro, barba na
ciente, ojos castaños, color moreno,
taJla 1.62 metros, perimetro torácico,
0,80, domicil1ado úItim2!llente en Hor
nillo. n·úmero 11, Granada, sujeto a ex
pedientepor el delito de deserción;
comparecerá, en el término de treinta

.días, en la prisión de Loja, ante la
Autoridad de :'.Jarina.-A borda -en la
Carraca, 18 de·Agosto de 1934.-Ar
turo Ortiz-Repiso I

~rATEu. ZORRILLA, Ramón; hijo de
José y de Francisca, natural de San
tander, de veintidós años de edad, do
miciliado últimamente en .Za,agoza,
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración; cOITi!parecerá, dentro
d-el término de treinta días, ante el

AJuez instructor D. Luis Beotas Sarrais,
. (apitán del 2." Regimiento de Artille

ra de :\Iontaña, de guarnición en la
Plaza de Vitoria.; baio apercibimiento
de ser declararlo rehelde. si no lo efcc-
túa.-\'iíüria. 18 de Agosto de 193-1.
E! Capi!án Juez instructor, Luis Beo
tas.
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, fant-eria Juez -permanente -de !s'pla'i::l
de Tetuán, D. Sebacio Tórres Soto, en
el término de treint::l dí2S, a partir de
la :publicación de-este edictc5, para 're~

querirle al pago de -1:Is responsabili~

dades civiles dimanantes de caU-5a
instruida por hurto de ruedas de 'au
tomÓ",il; advirtiénd'oJe-que, de no 've
rificarlo o comunicar Sil actual' para
dero, le para~ánlos perjuicios a'que
hubiere lugar e'tt' derecho.-Tetuan,
lO •de Agosto' de 1934.-El Capitán
Juez, Sebacio Torres.

JG-3683

6.142

YALLE :\lORE..'O, Pascual; hijo de
Aloo.to y de Joseta, natural, de Reba
Dal de las Ll2.ntas, pro\'incia de Pa
lend'a, de veintisiete años de ed2d,
soltero, de profesión religioso, domi
ciliado últimam'ente en Santiago de
Cuba, y cuyas señas personales son:
estatura 1.622 metros; sujeto a eApe
diente por haDer faltado a concentra
ción; comparecerá, en el térmlno de
treinta dias, en Burgos, ante el Juez

'iristructor del Regimiento de Inrante
ria número 30. Teniente D. Severo
Gutiérrez ~ror«l; br.jo :JpercibiI!lien!~

de ser declar&do rebelde si no 10 efec
túa.-Dado en Burgos a 2~ de Agosto
de 193.4-El Teniente Juez instructor,
Se'\"ero Gutiérrez.

J-(;.,...-3.686

JUZGADOS DE PRI!I'1EHA INSTANCIA

BILBAO-JU.ZGADO Xl7~IERO 1

'Por la presente, a \'irtud de pro.... i
dencia de este dia, dictada por er se
ñor Juez, en funCÍones de primera ins
tancia del Juzgado número 1. de los
de Bilbao. en los autos incidentales·
promo..... idos por el Procurador D. Ju::.n
de la Puente, en r-epresentació:l de do
ña Estefania ~\Iarlin~z Garciá, mayor
de edad, .casada. pasadora de 'pan y
de esta vecindad, en soticitud de que
se la declare pobre para litigar ,en
tal concepto en el juiciu que sobre de
claración de divorcio vincular tiene
promovido corHra su marido D. Crís·
pulo ),Iartinez Garda, en ignorado pa
radero. se da trasl:!do de dicha - de
manda incldentul de pobreza y se em
plaza a referido demandado D. Crís·
puio )lartinez Garcia -para que. den·
tro de nue\'e dius, siguientes. a 'a ill
serei6n de esta cédula en el Bol~li¡¡
Ojicial de esta provincia de Vize;;ya
v GAcl:.'TA DE )l."DRTD, compare<tca y
contes~e referida demanda de pobreza;
bajo ¡¡pereibimiento que, si no lo ve
rifica, se sustanciará con la sola -au,
diencia del seii.or Aboga-1o de} EsUtdo.

Dado en Bilbo a 27 de ;\f\osto de
1934.-Ei Secretario (ilegi\:.le). -

JC-S46
DOLORES

Don José Abel1:in Almela, Juez de
primera instancia en funciones por li-
cencia del propi-etario. '

Por el presenté: Que en los a~tos
de divorcio <¡'.:le s·:: tramitan en e~te

Juzgado a petición -ue doña )Iaría ,Llo
pis- López vecina de esta lo~lldad,

contra ~u marido Roqu\: Bañón Está:n,

que se encuentra en ignorado paradero
desde uace Ílnos doce años, he acor
aado, por resolución de- esta. fecha, ad
mitir -dicha demanda doe divo-rcio y con
ferir traslado de la misma, con em
plazamiento, por medio del pre.<;enté
edicto, al aludido marido, demalIldado,
para qUe comparezca ·s conteste la de
man::a y proponga, ,en su caso, la .l'e-
cOIl:\'ención. dentl'/) del plazo de vein·
te días siguientes a su pubUcadón en
el "Bolctin Oficial" y "Gaceta de Ma
drid", bajo apercibimiento doe declarar
le en :rebeldía.

.La adora tiene solicitada demamda
de pobreza. \

Dado en Dolores a 17 de Ago~to de
1934.-El Juez, José Abellán.-El Se
cretario judicial, Francisco Bueno.

JG-828

GIJON--,-OCClDE~TE

En virtud de 10 acordado por el se
ñor D. Rufino A...eHó y A"'elló, Juez
de primera instancia del dístrito de
Occidente. de Gijón, en providencia <loe
esta f-echa, dictada en autos incidenta
les de' pobreza que promovió el Pro
curador D. José R~món Ibueta, en
nombre de D. Jesús López González,
m:lyor/ de edad, casado, sa:;tre, y de
csla- ...-oecindad, contra doña Addaida
Garcia López, mayor de edad, yac·
tua!mente ausenk -en ignorado parade
ro, sobre ceclaración de pobreza, para
litigar en juicio de divorcio, emplazo,
en forma, a la d.emandada doña Ade
laida. Gurda López, ausente eIJ¡ ignora
do parad-ero, para que, denira del tér·
mino de nUofye dias, comparezca cn
lDs autos y conteste la d::manda; bajo
apercibimiento qae, de no \,cTit'icarlo, la
parará el' peljuido a que haya lugar.

Gijón, 23 de Agosto de 1934.-El Se
cretBrio, :\lagin Fernández.

J~29

:\IADRÍD-JUZGADO XtJ:'>IERO 18

En el Juzgado de primera instancia
número 18 y Secretaría del que re
frenda, penden autos de menar cu:m
tía, promovidos por D. Enrique U~~

Rosal Roma)", contra D. Enrique Pa
lomino Barraso. sobre devolución de
dos automóviles con sus aCl:esorio:l e
indemniza.Ción de daños y perjuicios,
en CU}'OS autos se ha dictado una. sen
tencia . que comprende el encabezo.
miento y parte dispositiva del lenor
literal siguiente:

"Sen tencia.-En la ...-illa de ),ladrid
a 28 de Febrero de 1934. . .
. El Sr~ D., JQsé Ogando Stolle, Juez

dI:' primera instancia número 18; ha
biendo yi~to Jos presente autos de jui
cio declarati\·o de menor cu;:mti:l, se
g'~idos entre parles: de una. como de.
mandante. pOr su propio derecho, don
Enrique del Rosal Romay, mayor de
edad, escribiente y de esta vecindad.
defendido por el Letrado doña Con
cepción Peña Jo' representado por el
Procurador D.. :\lanuel Guerra ~I3teos,

y '111e rué declarado pobre por sen
tencia de 23 d~ Septiembre del año
último; y de otra. como demandado,
también por su propio derecho, don
Enrique Palonüno Barrasa, mayor de
edad y de igual vecindad, que se ha~

11a constituido en reheldí~, sobre de
volución de .dos automóviles con to
dos los acces~rios, enseres y objetos

que comprende la venta de los mis
mos e indemnización de daños y per·
juicios, y

Falio que con expresa imposición
de costas al demandado, debia decla·
rar y declaro haber luga¡- a la deman
da formulada por el Procurador se
ñor Guerra en la representación de
D. Enrique del Rosal Romay, conde
nando, en su virtud, a D_ Enrique Pa
lomino, Barrasa a que tan luego sea
firme esta sentencia. entr~gue al aclo\"
los dos automoviles expresados en
aquélla. y a que le pague la cantidad
de 14.000 pesetas como indemniza
ción de daños y perjuicios ocasiona
dos por el incuroplimiento de la obli
gación de su entrega. representada
por el rendimiento o utilidad debido
producir por dichos coches desde el
mes de Febrero de 1930.

Así por esta ::ni sentencia, qUe me·
diante la rebeldia del detldor se noti
ficará en estrados publicándose su en
cabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial, si no se pidiere la
notificación p-ersonal. l() pronuncio,
mando J' finno.-José 02ando Sto}lc."

La sentencia anteriormente inserta
fué publicada en el dia de su fecha.

y para su inserción e:l la GACETA DE
M.lillRID Y 5in'a de notificación en for
ma a P. Enrique Palo.nino Barra;;a,
cuyo actual domicilio o paradero se
dcsconoce, expido la presente en ;\¡a
drid a 22 de Agosto dI: 19:H.-El Se
cretario, P. H., Emilio GutiérreZ".

JG-849

ORTIGUEIR..o\.

Por la presente cédula y I€Jil' eumpli~
miento d~proyidcncia dictada en ('1
dia de hoy pOI' el Sr. D. Jase Crespo
Pérez, Juez de primera. instancia del
partido, en la demanda ]Jroroovida por
el Pro.curador D. Ramól1 Alvarez Mar
tinez, en nombre de doña -¡solina Lo
sada Ferro, de treinta y ·siete años de
ed3d, casada. labradora~ y ..~ina del
lugar de PoI. parroquia ile Senra,
Ayuntamiento de Ortigu.eira, en SQlici
tud de que se la d.eclare pobre, en sen
tido J-egal. para litigar con D. Enrique
Carrodeguas Carrodegu:l.S, natural de
dicho Senra, y ausente en ignorado
paradero; Se cita y emplaza a dicho
demandado para que, en el término de
nuen~ días. CQmparezca en los autos
y conteste la deman da.

Santa M<l;rta de Ortigueira. 13 de
Agosto de 1934.-El Secretario, )lanuel
F ernández Salas.

JC--831

PAUL\ DE :\lALLORCA-LONJA

Don José Terreros Pérez, Juez de
primera instancia del distrito de l:L
Lonj~, de Palma de :\!allorca.

Pór el presente se hace saber: Que
en este Juzgado se si2ue expediente
de jurisdicción voluntaria a instancia
de Francisca Dard~r Ramis, natural
de Perra. vecina de esta ciudad, que
tiene concedidos los beneficios de po
breza; en el cual POI'" auto de 6 de
Abril' último se declaró la ausencia en
ignorado paradero de D. Bernardo
Pont Costa, mandando publicar tal
declaración y llamar' a la vez a dicho
ausente y a los que se crean con de·
recho a la administración de sus bie-
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nes. por termino de dos meses. Ha·
ciéndose constar que por la Francis
ca Darder Ramis. esposa del ausente,
se ha solicítado la administración de
los bienes del matrimonio.

y para que' llegue a conocimiento
de los interesados en la mencionada
declaración de ausencia y consiguien
te administración. se cxpide este se
-{undo .edicto para su inserción en la
GACETA DE :\L\DRID, Bolean Oficial de
esta pro'dnda y sitios publicas de
costumbre de esta ciudad.

Palma. 7 de Agosto de 1934. - El
Juez, José Terreros.-EI Secretario,
P. H., José Solio'ella. -

JC-S47

SANTO DO:\IIXGO DE ~IALAGA

Don Ildefonso Jiménez Corralés, Juez
accidental de primera instancia <Iel
distrito de Santo Domi:1go. de esta
ciudad,

Po. el presente. se hace saber: Que
en auto dictado en el dia de ayer, en
juido univtrcal promovido por Cán
dido Herrero Barrionuevo. se ha de
clarado en quiebra a la entidad mer
cantil, domiciliada en esta plaza, Ei
)lediterráneo. S. A.. dedicada a la fa
bricación de cervezas, que-dando inha
bilitada para la administración de sus
bienes; lo que se hace público para co
nocimiento general, con la advertencia
de que nadie haga pagos y entI"~ga de
efectos a dicha entidad quebrada, bajo
apercibimiento de tenerlos por nulos y
mal h-echos, debiendo verificarlo al De
positario nombrado D.· Antonio Ruano
Yald'errama domiciliado en esta ciu
dad, calle 'de Alcántara, numero 1;
bajo pena, en caanto a las perSOo:1as
en euyo poder se hallen bienes pertc

.neci'entcs a aquella -entidad, de ser con-
siderada como ocultadora de dichos
bi-enes y cómplice de la quiebra. si no
manifiestan su tenencia al Comisario.

Dado en ~lálaga a 15 de Agosto de
1934.-EI Juez, Ildefonso Jime:;-ez Co
rrales.-El Secretario (ilegible).

JC-827

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instruCCión del partido de Algeciras.

Por medio del presente se cita al
perjudicado Louis )IolIet, súbdito
francés, domiciI:ado últimamente en
Rabat y cuyo actual paradero Se igno
ra, para que, en término de diez dlas,
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de Algeciras, para recibirle
declaración en el sumario que se ins
truye. con el número 171 de 193~. so
brc hUrto, al mismo; ~'Percibiénd0Ie

que. de no verificarlo, le parar-á el per
juicio a que hubiere lugar, y al n:' slll0
tiempo ~e le hace el ofrecimiento de
I<!s acciones que determina el artículo
lng de la ley de Enjuiciamienb cri
minal.

Dado en Algeciras a 20 de Agosto de
1934.-EI Secretario, S. Cordero.-El
Jue.,. Isidro Raso.

JO-12628

AL:\L\DE~

Don Antonio Ferrera DonaIre. Juez
ffiun;cipal, supient'~ dt: -:'>ta cíudad.
en funciones de Juez de inslru(;"Ión
d¿l partido.

Por el presente, se ruega a toda!> 1:::s
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a !a ~Jusca y rescate
de un mulo de quince meses, a!"ada
1,3;; metros. capa ca"'t:~ño encen·liclo.
raza española. bocibraguibl:mc\l, cOn la
marca de la Sociedad El Fénix Agrí
cola, R-I0, en la paletilta izquierda. y
otro mulo. de seis a siete años, 1AO
metros de alzada, capa pia, raza espa
ñola, marca S. T. en la tabla del cue
llo derecho, y en el lado izquierdo el
hierro de la ~rundial, lunares en el
cuerpo y coJa c:meh, hierro de la
Compañia El Fénix Agricola, R-I0, de
los vecinos de esta ciudad Juan Anas
tasia y:\Ieliar.o Rodrigo Concha. res
pecti\"amente. los cuales fueron subs
traídos en la noche del 23 al 24 del
actual, del sit;o S01ana de la Fuente
Vieja, de este término; los que, caso
de ser habidos, serán puestos a dispo
sición de este Juzgado COL' las ·perso
nas en cuyo poder se encuentren. si
no acreditan su le:útima adquisición,
pues asi lo ten'go dispuesto en el su
mario qjle. por tal hecho, instruyo,
bajo el número 79 de el año actual.

Dado en Almadén a 24 de ..\.gosto de
19:14. - El Secretario, Angel Fernán
dez.-El Juez, Antonio Ferrer-a.

.JO -12627

BAEXA.

Don· Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
.Juez de instrucc:ón de esta dudad y
su partido.

Por el 'presente, y en nombre del
Estado. requiero a,todas la!ó; Autorida
des, para que procedan a la busca y
ocupación de un mulo capón-. eMre
pelado, de ocho años, 1.53 met.os de
alzada raza española. hierro El Fénix
Agrieola V-13 nalga izquierda, una mu
la castaña obscur=:!o de ocho años,oji
bociclara. con igual hierro que la an
terior, colocado en la misma nalga;
otra mula, castaña clara. de ocho años,
de 1..53 metros de alzada, bO'ciclara,
raya cruzada, callas negros, con hierro
El Fénix Agrícola V-l:l en la derecha.
desaparecidas de terrenos del cortijo
La Golonrl!'i!'a. de este término, la no
che del 19 al 20 del actuoJ. propiedad
de ::\Ial"iano de 13 Rosa lbilñez. asi co
mo a la detención de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima procedencia. pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo. bajo el número 143 del
corrierte año.

Dado en Raena a 23 de Agosto de
1934.-El Secretnrío, Antonio Jiménez.
El Juez, Rernabé Andrés.

. JO--12629

CALATAYliD

Don Emilio Gómez )loreno, Juez de
kstrucclón de Ca!atayud y su par
tido.

Por el presente, se cita. llama y em
plaza al vago maleante Félix Rebollo
::\lartín. natural de Used (Zaragoza).
hijo de F~lix y de )!aría, de treinta y
seis años de edad. sin ofido ni domi
cilio, a fin de que comparezca ante es
te Juzgado, p2ra constituirse en -pri
sión. por tenerlo asi" acordado en ex
pediente vago-maleante que contra el
m:smo se sigue en este Juzgado. con
el número U del año actual y por au
to dictado 'en el mismo con fecha de

hoy, y al objeto de darle ,ista de lo
actuado en el mismo.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y Agentes de 1::1 Polici3 judicial,
procedan a la busca. captura, deten
ción y conducción a la Cárcel del p3r-
lido. a disposic;ón de este Juzgado.
del referido sujeto.

Dado en Calatayud a 22 de Agosto
de 1934.-El Secretario, P. S, )1., Yi
cente Peroles.-El Juez. Emilio Gó
mez_

JO-12642

CASTELLO:'\ DE LA PLA...'iA

Don Felipe Aragonés Andrade., Juez
de instrucción de Castellón de la Pla
n3 y su partido.

Por el presente edicto .hago saber:
Que por auto de hoy. dictado en la
pieza de situación del sumario nume
ro 6 de 1931, sobre homicidio por ii.l
prudenci'3., contra Ignacio Pastor GO'l
zález Bolaño, de cuarenta y tres años
de edad, soltero. hijo de Antonio y
de )Iaria de la Encarnación, natural
y vecino de )ladrid, se ha dejado sin
efecto el de 18 de Abril de 193:l, por
el que se decreta su prisión proyisio·
·nal, en el sentido de decretar su li
bertad pro',-isional sin fianza; por lo
cual se dejan totalmente sin efecto las
órdenes p.a.ra su captura. asi como las
r·equisitorias que se publicaron en la
GACETA· DE )!ADRIO correspondiente al
dia S de Octubre de 1933. página nú
mero 204, requisitoria número 15252
y Boletín Oficial de esta provincia del
día 1.0 de Julio de 1933.

Dado en Castellón de la Plana a 22
de Agosto de 1934.-EI Juez, Felipe
Araf!oné3.-EI Secretario, P. H., Isidro
Horcas.

JO-126!3
CASTUERA

Don José Alcántara Sampelayo,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y A~entes de la Poli
cia judicial, procedan a la busc:J y
rescate de una so~a de esparto y una
cadena con 1:1s qUe estaban atadas i",s
caballerias que lue;o se dirán, ~sí co
mo de dichas caballerias, que fu":ro:1
hurtadas en la noche del 18 al 19 ,id
actual del quinto Hatillo, lt:rmino m:I
nicipal de :.'tIonterrll:Jio; suponiénun.-;c
sean los autores dos individuos que
en la madrugada del dia 19 conduCI~n
dichas cabaiJerias en dirección ::\ los
pueblos de Belalcázar e Hinojo<;a; las
que, caso de ser habidas. se:-án pUl'5
tas a disposición de este Juzg'ldo,
juntamente. con los tenedDres, si en el
acto no justifican su procedencia; así
se procederá a la rlet~nción dcl a'ltor
o autores del hecho, que :-:erán pue~tos

a disposición de este JU7.~ado. Pú~s
asi lo tengo acordado en sumario nú
merO; 133 de este año.

Sel1as ie las caballerías.

rn mulo pardo. de catorce años,
más de marca, hierro de una Compa
ilía en nalga izquierda.

Otro mulo rojo, de cinco años, más
de marca, eon el casco de la mano
derecha abierto; y
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Otra muleta roja de talla.· de dos
años~ cola :r los cuatro cabos negros.
lunar blan¡:o por encima de~ ojo dere
cho. cíuta negra en el lomo y cruCe
ras, nieTro de Compañía Espafiola .de
Seguros en nalga derecha.

La primera propiedad de Bias Ca
rrillo Martín, y las dos restantes de
Manuel Hid91go Carrillo. .

Dado ~n C::lsiuera a 23 de AgostO)
de 1934.-El JUtZ, Jose Alcántara Sam
pela:yo.-El Secr~tario. P. H., Luis de
Tena-).iora.

JO-126H

COU.IE..~.~R

Don Enriclt1e Am~t CasnGo, Jut'z de
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente hago saber: Que en
este Juz~ado se sigue sumario número
74 de 1934, ~obre hurto de una burra
mediana. aperdigonaóa, con un r~

roiendo en la pata derecha y lunm' sin
pelo, con su ataharre nuevo, hurtada
en la madrugada del 5 al 6 del actual
del sitio Los :\loriscos. de este téT
roi:ao, al vecino de est~ villa Alonso
Día2 Palomo. r

En su ~irtud, en nombre del Esta
do, requiero a todas las Autoridades
para que procedan a )a busca y res
cate de dicho semovientc;qu.e, caso'
de ser habido, pondrán a disposieión
de este Ju~¡;ado con StlS ilegitimas po
seedores .... autores del hecho..

DaJo eñ Colmenar a i ue Agosto de
1934.-EI Juez, Enrique Amat, - El

.Secretario, P. H., Pedro Cañones, .
JO-12647

DAROC_-\

Don Luis Coseulluela Ascarazo, Juez
de instrucción de Daroca. ~

Hago sllb-er: Que en el sumario nú
mero 30 de 193·1, sobre hurto, acordé
intC1'2Sar de las _-\utoridades civiles :y
militares ). Agentes de la Policía ju
dicial. la bu~ca y e&¡>tura del autor o
:mtores oel hurto de una cartci"a que
cont-enia 1.90~ pesetas en biHetes del
Banco de España. a Antonio Cortés Ca
rrascón, de ¡--uentes de Jiloca. la no
che del 29 doe Jujio último, poniéndo
los a disposición de este Juzado, asi
como lo substraído.

Daroca, 24 de Agosto de 193·;;' - El
Juez, Luis Cosculluela.-El SecreUlrio
judicial, Benito '·icent€:.

JO-12~~S

FUE::\TE DE CAXTOS

Don Francisco Herrera de Llera, Ju-ez
d~ instf'.lcción de esta localidad y su
p;artido.
H~go saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, pende sumario número 223
del corriente año, sobre hurto de las
caballerías que d..:spués se reseñarán,
propiedad de los vecinos de esta villa,
que SI: indicarán, el dia 19 del actual,
de los parai-::s Carbellido y Era. fren
~e al Cementerio :Xuevo, de este ténni
no: en cuyo sumarie he a¡:ordado inte
resar de todas las Aut( ridades, tanto
c:h-¡les como militares, fuerzas d-e la
Guardia cl,'il y Agentes de Policía ju·
dicial de la :Xacióll, proc€d:m a la bus
ca ..... rescate de dichos scmo\'ientcs, asi
corr'io a la detención de! autor o auto
res (¡el h~cho de autos, se supone sean
lo:> gitanos llamados Antonio Salazar.

de unos -cuarenta años, y Vicente Cor
tés, de unOs cincuenta; poniéndolos a
mi disposición.

ReseiüI.

Propiedad de Casinñro Gurcía Peña:
Una burra negra, d.e cinco años de

ed.:o.d, alzada mediana, eOIl umu oreja un
poco despuntada.

Propiedad de José Barroso Maca
rro:

una mula de cinco años. castaña da
ra, un .poco tragada. alzada regular,
bu:-rera.

Dado en Fuente de Cantos a 21 de
Agosto de 1::l34.-El Juez, Francisco
Herr"ra de L1oera.-P. S. l\l., el Secre
tario. Eusebio Cornago.

Jo-12649.

Don :Frnncisco Herrera de Llera, Juez
de inst'llcción de esta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, pende sumario número 224
del corriente &ño, sobre hurto de dos
ovejas, que ¿espués se reseñarán, subs
traídas el" dia 12 del actual, de la fin
ca Mnoroinada Las Cañadas, del tér:'
mino de Calzadilla de los Barros, pro
piedad una -de José Barroso Iglesias y
otra de Alejandro López .-\yab; en eu
....0 sumario he acordado i,n.teresar de
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo rniiitares, fuerzas <le la Guardia él
vil y Agentes de la Polícía judicial de
la Xación, procedan a la busca y res
cate de dichos seffi.ovicntes, asi como
a la detención del autor o autores del
hecho, que se supone sea un individuo
de unos veinticinco años, cara redon
da, que viste pantalón de pSJna color
miel, una gorI<l clara, con pintas ne
gras. chambra obscura, calzando botas
de campo, y lleva una burra negra. con
un serón de esparto, y una manta de
paño obscuro hadendo c::ladros; po
niéndole, en caso de ser habido, en
la prisiÚ>n. preventiva de este partido

. a mi disposición.

ReSeña.

"[na borrega con repego J B en el
costillar izquierdo, tiene rabisaco por
d'€trás d~ ia oreja izquierda y en la
derecha hoja de higuera.

ena oveja con una V en el lado de
recho.

Dado en Fuente de CalIltos a 22 de
Agosto de 193-!-. - El Juez, Francisco
Herrera de Llera.-P. S. M., el Secre
tario, Eusebio Cornag.o.

JO-12650
GERGAL

Don Juan González y GonzáI.ez. Juez
de intrucCÍón de esta villa de Gérgal
y su partido.

Por la presente, y como comprendi
do en el número primero del artícu
lo 8:'15 de la ley de EnjuiCiamiento
criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado José Oña Pla.zlt, de veinti
séis años de edad, hijo de Rafael y
Dolores, natural de Tabernas, partido
judicial de Gérgal, de estado soltero,
de profesi6n jornalero, vecino de Ta
bernas, cuya última residencia fue
Tabernas, con objeto de que. en el
término de diez días, a conlar desde

la publicación de la presente en el
Boletín Oficial y GACETA DE MADRJD,
comparezca ante la Sección segunda
de la Audiencia provincial ·de Alme
ría, con el fin de constituirse en pl'i
sión; advirtiéndole que,.de no hacerlo,
se le parará el perjuicio a que haya
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, 'uego y encargo
a todas las Aut9ridades y Agentes de
la Policia judicul!. n,ocedan a la bus
ca y captura de 1fc.ho procesadtJ; y,
caso de ser habido, sea puesto :1 mi
disposición en la Cárcel de esta "ma,
por tener decreta1a sU 1) :is¡l,n, f!~í

comO lo antes expuesto. en el sumario
que con el núm~rG prím~ro del año
1934, se sigue en c')~e Juzgaüo por
hurto.

Dado en Gérgal a 24 de <\.gosto de
1934.-EI Juez, Juan González.-El Se
cretario (ilegible).

JO -12651

GUADALAJAR.:\

Don Eduardo :\fall~uilla SáncIH:·z·
Arribas, Abogado, Juez d<: mstrucción
interino de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito,
llamo ). emplazo al procesado Francis
co Moreno Romero, cuya edad y na.
turaleza se ignoran, siendo sus señas
personales alto, moreno, usa sombre
ro cordobés negro, ebaquetilla gris y
pantalón de pana, con la falta de la
pierna derecha, y apoya en un bastón
o garrota; dedicándose el mismo a la
compra de palomas p:lra el tiro de pi
chón, )' cu)'o actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde la·
inserci6n de ésta en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín. Oficial de esta provin
cia, comparezca en la Sala-audiencia
de este Juzgado con obieto de notifi
carle el auto de procesamiento, recio
birle declaración indagatoria y que se
constituya en prisión; pues asi está
acordado en el sumario que bajo el
número 76 del preseri1e año se si;¡lue
contra el mismo por el delito de esta
fa; apercibido que, de no verift"arJo.
será declarado rebelde y l~ parará el .
perjuicio a que hubiere lu;~,".

Al propio tiem.po, ruego ~; encargo a
todas las Autoridades y orden,) a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca. captura y conducción
a la prisión· de este partido, y a roi
disposición. al referido procesado.

Guadalaiara, 24 de Agosto de 1934.
El Juez, Eduardo Malaguilla.-El Se
cretario, Enrique ela.iana.

JO-12652

GU..\:DIX

Don Enrique Tárrago Pérez de Urru
tia, Juez accidental de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
insertará en el Boletín Oficial de la
pro....incia y GACETA DE MADRID, se cit31'
llama y emplaza a la procesada MarIa
Ruiz Ferrer. cuyo actual paradero se
ignora, pura que, dentro de diez dias,
siguientes al en que estf. requisitoria
se inserte en la GACETA. DE :lo'LunuD,
comparezca ante este Juzgado, ¡para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, será de
clarada rebelde y la parará el perjui
cio a .que haya lugar.
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JO-12658

J0-12662

J0-12660

Al propio tiempo, ruego y encargG a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, procedan a la bu.s<:a
y prisión de dicha procesada, que -es
de unos veinticinco años de edad, na
tural de .Yillafranca de los B:lrros, sin
domicilio conocido. ingresándola en la
Carcel, a disposición de este Juzgado.

Dado en Guadix a 22 de Agosto de
1934_-El Secretario, Jose; Luquero.
El Juez. Enrique Tárrago,

JO-12653
L*,CA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de inslrucción de este parti
do, en providencia de hoy, dict2da en
el sumario que se instruye en este Juz
gado, por mi actuación, sobre ·estafa.
dm el numero 71 del corriente año, a
virtud de atestado de la Guardia ci't'il
de esta ciudad, con motivo de denun
cia hecha por D. Luis Galantomini.
Cónsul honorario de Bélgica, contra
Francisco Aguilar lluñoz, de UllOS
treinta años de edad, encargado .que
fué de la finca prapie.lad de dicho se
ñor Galantornini, denominada "'El
Puig", del término de AJaró, se cita al
expresado inculpado Francisco Agui
lar :Muñoz, a fin de que, dentro del tér
mino de uiez dias, a partir de la pu
blicación de esta cédula en el BOletín
Oficial de la provincia y GACETA DE
MADRID, comparezca ante este Juzgado.
con objeto de ser oido en el indicado
sumario; bajo apercibimiento que, si
no lo .erifica, le rparará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Inca, 21 de Agosto de 193.t.-El Se
cretario judiciul, José ~l. Berna.-El
Juez (ilegible).

JO-126M

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esat ciudad y
su partido. ,

Por el presente edicto, hago' saber:
Que el dia 9 de los corrientes se pro
dujo un incendio en la dehesa "La
Silgada", habiéndose quemado con el
mismo unas 60 fanegas de terreno de
pasto y monte bajo, varios alcorno
ques y chamuscado el ramaje de los
demás, cuyos daños han sido tasados
en 1.250 pesetas, y el que resulla per
judicado el vecino de :Madrid 'D. José
RuiZ y Fernán'dez de Córdoba.

En su virtud, y con referencia al su
mario que con tal rooti,'o instruyo en
este Juzgado, con el númerO 16& del
corriente año, ruego y encargo a to
das las Autoridades. e intereso a los
agentes de l:1 Autoridad judicial, prac
tiquen diligencias para el esclareci
miento del hecho y detención de los'
autores.

Dado en Jerez de los Caballeros a
21 ae Agosto de 193.-E4l SecretaiÍo,
Francisco Romero.-El Ju~z, Antonio
de la Riva.

J0-12655

Don Antonio de la Rh-a Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan. a la busca y ocupa
ciÓDl de ios semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios del veci
no de Zafra D, Agustín de Mendoza.

los cuales se hallaban en la dehesa
"Los Vidales". de este término, de
donde fueron substraídos la noche del
16 al 17 de los corrientes, por cuyo
hecho se instr'.lve sumario, con el
número 173 de 1934, poniéndolos, ca
so de ser babidos, a disposición de
este Juzgado, juntamente i;on su po
seedor ilegítimo.

Señas.

Dos cerdos de ur.as dos arrobas y
media cada uno, colorados, con señal
hoja de higuera en las orejas.

Dado en Jerez Je los Caballeros a
21 ce Agosto de 1934.-El 'Secretarío
(ilegible). - El Juez, Antonío de la
Ri\"'a.

JO-12656

LALIN

Don I¡¡ocencio 6atcia Rodríguez,
Juez de instrucción de esle partido.

Por la presente, llamo y emplazo a
Isidoro Alvarcz Ferreiro, de cincuenta
y ocho años de edad. zapatero, hijo de
Prudencio y de Josefa, y a Joaquín
Pereira Gil, de veintiseis años, casado,
herrador, hijo de Bernardino y de }!a
ría Joaquina, naturales de Xoya y de
Portugal. respectivamente, vecinos de
Silleda, y en la actualidad en ignora
do paradero, para que, dentro del tt-r
mino de diez días, a contar desde ~a

inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la 'provincia y GA.CETA DE
MADRID. comparezcan en este Juzgado,
a ser emplazados en sumario que se
les instruye por delito de robo; bajo
apercibimiento que, en otro caso, se
rán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

A la "ez, ruego a todas las Autori
dades y demás individuos de la Poli
cía judicial, procedan a .su busca y
captura, poniéndolos, en la Cárcel de
esta villa, a 'disposid6n de este Juz
gado.

LaUn, 31 de Agosto de 1934. - El
Juez, Inocencio Garcia.

PAD1A DEL CO~L)ADO-

L ,,11 Pedro Medrano González, Juez
municipal de esta ,illa, en funciones
de instrucción. por ,promoción del pro
pietario del partido.

Por el· presente, se cita y llama a
José Romero Escobar (a) "Pepehillo".
sin domicilio conocido. para que, en
el término de diez dias, comparezca
ante este Juzgado, con el fin de pres
tar declaración en el sumario que se
sigue. con el número 261 del año ac
tual, por evasión; aperdhiéndole que,
de no comparecer, le parará el -pero
juicio 'a que haya lugar en derecho,
pues asi lo tengo acordado en pro.....i
dencia de esta fecha.

Dado en Palma del Condado a 21 de
Agosto de 1934.-EI Secretario, A. Cas
tro.-El Juez, Pedro )ledrano.

JO-12659

En virtud del presente. se hace el
ofreeimiento de acciones que detenni
na el articulo 109 de la ley de Enjui·
ciamiento criminal a Juan Rodríguez
Gómez, cu)'o domicilio y par:l:dero se
ignoraD, en el sumario seguido en este

Juzgado de instrucción de La Palma del
Condado, con el número 175 de 1932,
por lesiones de su hijo Antonio Rodri
guez Mera, a cc'nsecuencia dI: las cua
les falleció.

La Pahna del Condado, 18 de Agos
to -de 1934.-EI Juez, Pedro Medrano.
El SCCl't:tario (ilegible).

LERIDA

En mt:ritos de la caLlsa criminal nú-'
meros 1Í9 y 403 del año 1934, sobre
homiciaio, por imprudencia. de José
~lath~us niaz, ocurrido en el término
muonicipal de Fondarella, el día 25 de
Julio último, por atropello de un au
lomóvil. y cuyo Malheus tenia su re
sidencia en }iollerusa, calle de las Es
cuclas, bajos; por la presente, se no
tifica el hccllO '3. la familia que pudie
se tener el José :\1atheus Diaz. que, al
parecer, era natural de Peso, c,:mce]ho
de Cabilla, distrílo de C:.istclo Branco
(Portugal), y contaba veinticuatro años
de edad; para qu·c, dentro dei término
de treinta d~as a con tal' desde el si
guiente al en que esta cédula se inser
te en la "Gaceta de ~.ladrid" o "Bole
tín Oficia1 de la Gcn~ralidad", de Ca
taluña. comparezca ante este Juzgado
de instru~cibn, sito en el s-egundo piso
de uno de los pab~!lones de jo que fué
residencia de los BU- PP. ~Iercenaríos,
cuanto les CO>Dste acerca del héc..~o de
autos, y o[rec~'rles además, como des
de ahora se les ofrece, el derecho que
ks concede el artículo :i09 de la ley
,de Enjuiciamiento criminal.

y para general conocimiento, expido
la presente en Lé;i'lia a 23 de Agosto
de 1934.-El Secretario judicial, Anto
nio López.

LErolA

Don Julilin Arribas Reyilla, Juez mu
nicipal de esta villa de Lerma y en
cargado del de instrucción de este par~

tido.
Por el presente edicto ru'~go y en

cargo a todas las Autoridades practi..
quen activas gestiones para la ocupa
ción de los semovientes que a continua
ción se reseñan. y que iu'eron subs
traido sn unión de los cabezones con
que esla'ban atados a los pesebres de
la cuadra, al vecino de Peral de Arlan
za, de este partido, Fernando Cantero
Gutiér:tez, en la noche del 16 del ac
tual, Y. caso de ser habidos, se pon
gan a disposición de este Juzgado, en
u'nión <le sus ilegitimos poseedores, co
mo dl;~elnidos; acordado en sumario nú
mero (JO de 1934, 'qu~ instruyo.

Reseña.

'Cna mUlar Q macho. burreño, de
unos diez años de edad, alzada seis
dedos sobre la marca, pelo castaño, so
bre el pecho tiene algún pelo blan~

ca. está herrado de las cuatro ext,re
midades, no está esquilado pero re-<
cién hecho el cuello y cola o rabo.

Una mula de unos diez afios, alzada
siete cuartas próximamente. ~lo cas
taño obscuro, 'herr.ada de las cuatro ex
tremidades, tampoco está esquilada
pero recién hecho el cuello y cola.

Dos cabezadas y 'U'IlS, correa.
Dado en Lerma: a 24 de Agosto de

...
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JO-12669

ORGIVA

Jo-12675

SAX CLE:.\IE~1E

apercibimiento que, si no lo hidere
será declarado rebelde. ..

Dap.o en Ordenes a 20 de Agosto de
1934.-El Juez, Guillermo Peinador.
El Secretario, "["baldo Rivas.

JO-12673

Don José Larrumbe ~Ialdonado,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido_

Por el presente, ruego y. encargo a
todas las Autoridades de la Nación.
tanto civiles como militares y a sus
Agentes, procedan a la busca y reSca
te de un mulo cerrado, más de la
marca, peio rojo, sello confuso en una
nalga. capadura con viento; una ·mula
marcada pelo rojo entrecano, tirando
a oscuro. sello confuso en una nalga.
matadura del aparejo en un costillar.
y cerrada; dos cabezones y jáquima
de correa negra, parejo de jarma y
basta y cincha de esyarto, substraídas
al vecino de esta c~üdad D. Eduardo
Carrillo Rueda, en la madrugada del
día 18 del actual del cortijo Las Ex
pósitas, de este término, pago del Fon
dinal, lo que siendo habido ponará a
dispos~ción de este Juzgado con sus
ilegitimas pose~dores.

Al propio tiempo ruego y encargo
la busca y detención del autor o au
tores del hecho, poni;;ndolos a dispo-
sición de este Juzgado. 4

Dado en Orgiva a 18 de Agosltl de
l!lS-l.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, José LarrurnDe.

Don ~ranuel Barreaa Treviño, Juez
de instrucción de San Oemente y su
partido_

Por el "pre:s~nte edicto se llama y cita
al cl:ófer Ju:m Rubio Guisasola, con
dudor del camién matricula númerO
44.812-:.\1, en noche del dia 2 de Di-

Don Fernando Estévez de los Ríos
accidentalrneñte Juez de instrucció~
de esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
rno militares y a sus Agentes. proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que a continuación se dirán
los cuales fueron substraidos en la· no:
che del dia 9 del actual de las cabre
rizas que tiene en esta ciudad.y sitio
conocido por Cortijo del Cura, el ve
cino de esta ciudad Carlos Carmona'
las que, siendo habidas. en unión d~
sus ilegitimos poseedores, pondrán a
dis~sición de este Juzgado.

Semovientes.

Catorce chotos, de unos seis meses,
de diferentes pelos; dos cabras, una
mocha, negra,· con un bocado en la
oreja derecha; y dos borreguillos de
seis años, de leche; y otra, de la pro
piedad de· Francisco Martinez Martí-
nez. J

Dado en Orgiva a 11 de Agosto de
1934.-El Juez, Fernando Estévez.-El
Secretario, Natalío ::\lorán.

JO-12674

MURCIA-C.A.TEDR.-\L

Don Guillermo Peinador Vega, Juez
de instrucción de este partido de Or
denes.

Por la presente se cita, llama y em·
plaza al procesado en sumario que se
instruye en este Juzgado con el nú
mero 5 del corriente año, sobre da
ños por choque de automóviles, a )"Ia
nuel Botana López, de treinta y dos
años de edad, casado, chófer y vecino
de Rutis-Cullarxedo (La Coruña), a fin
de que, dentro del término de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, comparezca ante este Juz
gado a ser indagado en dicho suma
rio y constituirse en prisi¿n; bajo

Don Guillermo Peinador Vega, Juez
de instrucción de este partido de Or
denes.

Por la presente se cita, llama y ~m
plaza a José ~:Iartinez Pose, de treinta
y dos años de edad, casado. que dijo
ser vecino de Carballo. ·Ji a Rogelio
Viñas Fraga, de treinta :r tres años de
edad, casado, carpintero, que dijo ser
~-ecino de ~'[onteagudo. en Arteiío, a
fin de que, dentro del término de diez
días, comparezca ante este Juz~ado a
fin de ser pu-estos a disposición del
E::cI?o. Sr. Gobernador civil de la pro
VInCia, para que, como peligrosos de
clarados en sentencia dictada en ex
pediente que se les instruyó p2ra apli
cación de la le)" de Vagos, y como me
dida de seguridad, se::.n internados por
un año en un establecimiento d-e tra
bajo o colonia agricola. y dem¿s medio
das de seguridad contra los mismos
acordadas.

Al propio tiempo, ruego a todas las
Autoridades ci...-iles, militares y a la
Policb gubernati,-a y judicial. la busca
y captura de tales suietos; poniendo
los. caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado, a los fines acordados.

Dado en Ordenes a 9 de Agosto de
193·L-El Juez, Guillermo PeInador.
El Secretario, Ubaldo Rh-as.

JO-12672

D.0n Luis Leante Lapazarán, Juez
accldental de instrucción del distrito
de la Catedral. de esta capital.

Por el presente edicto. se cita lla
ma y emplaza a Estebáru Srock, de
cuarenta y cuatro años de edad. co
merdante, natural de Yugoeslavia, que.
procedente de Alicante, estu....o hospe
d~do en el hotel Metropol, de esta ca
pItal, desde el dia 30 de Julio último
al 4 del actu3;l, para que. personal
~ente, comparezca ante este Juzgado,
s:!o en' la calle de Sánchez :Madrigal,
numero 10-, en término·de diez días, a
contar desde la inserción del presen
te .c~ la G.....CETA DE ~lADRID Y Boletín
Oflcwl de esta provincia, al objeto de
ser oído, como denunciado, en el su
mario que instruyo, con el número 205
del año actual, por estafa; apercibién-·
dole que, caso de DO comparecer le
parará el perjuicio a que haya lu'~ar
en derecho.

Dado en )'Iurcia a 22 de Agosto de
1934.-El SeCretario, P. H., Fulgenc:o
Navarro.-El Juez, Luis Le:mte.

JO-126íO

En virtud de lo d1.spuesto por el se
ñor Juez Je inslrucción de este parti
do. en meritas del sumario número 39
del año actua.L sobre muertes, lesio
nes y -daños. por el presente se instru
ye del contenido del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, a
los familiares más próximos de ~¡a

nuel ::\Iassehuras Sierra, muerto a con
secue;:.:::ía del accidente ocurrido el
dia 25 de JuLo ultimo, en término mu
nicipal de Santa Coloroa de Queralt y
sitio conocido Ipor "Pont de la Van·
:ya", el cual tenia :;u domicilio en Bar
celona, czlle de San Pablo, frente al
"cinc" ::\¡onumental.

~lontblai1ch, 25 de Agosto de 1934.
El Secreiario. Juan Beltran.-El Juez,
Joaquin Pólicl.

J0-12665

1934.-El Juez, Julián Arribas Hevilla.
P. S. 31.. el Secretario, Coren.tino Gó
meL

J0-12663

l\LIDRID-JUZGADO ~LlliERO 16

. Por ~l ,p~esente, y en virtud de pro
nden<:ui. dIctad:::: por este Juzgado en
sumano -que se Instruye con el núme
ro 207 de este año, a instancia del Pro
curador Sr. Pintado, por estupro se
cita al querellado Fausto Martinez
Biel, domiciliado últimam.ente en Ma
drid, calle de. Val~·erde. ,uúmero 28. pi
S? segundo n:qwerda, y en Rúa de
, alde?rras, pro...-~ncia de Orense, para
que, aentro del termino de cinco días.
a co?-tar. ,desde el siguiente al de la
pubhcacwn de e,;te edicto en la GACE
'r.?- DE ~LW:aID y en el Boletin Oficial de
dicha proyincia de Orense, compa
rezca el:!. el Juzgado de instrucción nú
mero .1?, de )'ladrid, para ser oído;
apercIbIdo que. de no verificarlo le
parará el 1Jerjuicio a que haya !l,{gar
en derecho.

)ladrid, 23 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Juan lniante. - El Juez
(ilegible) •

l\IADRlD-JUZGADO ~u~IERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
.~ión número 20, en el sumario que se
Instruye, por corrupción de menores,
con el numero 261 de 1934 ante la fe
del Licenciado D. Rafael' López de
Pundo, se <:ita a Ansehna Santiago
Franco, de treinta años de edad. di
....orciada, que vivía en la calle de Te
nerife, número 6, para que comparez
ca en su Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, número 1, dentro del térmi
no de cinco dias, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales; con
objeto ele recibirla declaración; bajo
3.percib:miento de ser declarada in
cursa de la multa de 25 pesetas, con
que se la conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determi-r.-aciones, a fin
de obligarla a efectuar dicha compa
recencia.

)!3drid a 23 de Agosto de 1934.
El Secretario, p. D., Ricardo Alemany.
y,o B.o: el Juez (ilegible).

JO-12668

),IOXTBLA.:."'\CH
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JO-1~GS5

JO-12690

<.5CJ.-nbre del 1933, que chocó en el ki:
lórnetro 195 de la caretera de :\ladrid
a Albacete, con el automóvil de la ma·
trí~ula núm. 45.184-?\-1, para que en el
ténnino de diez días, comparezca ante
este Juzgado de instrucción de S~m Cle
mente, al objeto de recibirlc declara
ción; pues así lo tengo acordado en el
sumado que .en este Juzgado se sigue
con el número 62 de 1933, sobre da-
ños. .

Dado en San Clemente a 22 de Agos
to de 1934.-El Juez, :Manuel Barrcda.
El Secretarío, Lici.'nciado Luis Girún
Rubio.

JO-12680

S.1...'i LORE..~ZD DEL' ESCORIAL

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instru.ccíón ac
ciden.tal de este parUdo, en el suma
rio que instruye con el número 195
de 1934, sobre lesiones graycs de To
más Gonzáiez :'\loUna, que le fueron
producidos por disparo de 2rma de
fuego en término de Guadarrama, el
dia 2 de Julio último, sien do trasla
dado el mismo diu al Hospital pro
\-incial de Madrid, del que salió el 16
del mismo mes, ignorándose su ac
tual paradero y domicilio, se acuerda
cítar, por medio de la ,prt:!;;ciü¡;, que
se ip.."ertará en la G....CETA DE )1ADRID Y
BOlew. Oficial de esta provincia a di
cho lesionado, para que dentro del
término de cinco días, contados des
lados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en refericíos pe
riódicos, conipurezca ante este Juzga
do de instrucción, con objeto de ser
reconoddo por los ~-[édicos las lesio
nes sufridas, d<lrle la sanidad si es
tm-iese curado y ampliándole la de
claración que prestó onte el Juzgado
de Guadarrama; bajo ¿¡percibimíento'
de par"rle el !pcrjuicio a que hubiere
lugar si no comparece.

San Lorenzo del Escorial a 21 de
Agosto de 1934.-El Secretario, Fede
rico Drellana.

Por la presente y en ..irtud de lo
acordado por el señor Juez de instruc
ción del partido, en el sumarlo nú
mero 40 de este alio, seguido por hur
to. contra Mateo Parrumón :'íajor;!l,
criya residenci a acciden \:J1 tuvo en
::\lassanet de la Selva y hoy de igno
rado pnradero, se entera a dicho proR

cesado .ha sido tcrmin:.¡da la meritada
causa; se le emplaza para que dentro
del término de diez dias comparezca
ani~ la Audiencia 'Provinciol de Ge
rona a usor de su derecho si le con
,.. init:re; se le re'lu¡ere par¡;. que ncm
bre Abogado y Procurador q¡;e le di
rija y represente; :¡percibiél1do]c que,
de no ...-criilcarlo, le serán nombrados
de oficio.
.. Santa Coloma de Farnés, 21 Agosto

de 1934.-El Secretario judicial, Joa
quín Llin:is.

TETL.;\S

El Sr. Juez de primera hlstancia de
este partido, en 'proveido de esta fc
ch:J. dictado en sumario Ilúmero 377
de 1934, sobre muerte de Ju<.:.n Pedro
FueHo, ha acordado se cite, por me
dio de la presente, a los parientes más
cerCanOs del citado interfecto~ de cua·

renta y dos años de edad, natural de
Santa Eulalia, provincia de El....ás
(Portugal), hijo de ~Ianuel y de Ana,
fallecido en· el dia de hoy, en la ca
rretera de Ccuta, pasado el rio Srnir. a
fin d'J que comparezcan ante este J uz
gado. en el térmir.o de cinco días, si·
guientes al en que aparezca la preser.-.
te en el Boletín Oiicial de esta Zona y
en la GAcnTA DE J.L'.DRm. con el fin de
recihirles declaración ...; ofrecerles las
acciones del ariiculo í6del Código de
Procedimiento cr:minal de la Zo!!a;

. apercibidos que, de .no verificarlo, les
parará el pcrjaiclo a que hubiere lu~

gar.
y 'Para que cons~e. ex;:;ido la Rre

sente cr~ Tetuún u 19 de Agosto de
19:H. '- El Sec:n:~tar~0 jtHlicbJ, .l:Jime
Fernbdez.-El Juez (ile3ib1c).

JO-1213S7
TDRTDSA

Don José Yaquer Sr.c~mella, Aboga
do; Juez municipal, accidental Juez de
instrucc:ón de TOl',osa y su partido,
por US:l.f de liccilcia el prcpietario.

Por el pr(;scn te, ruego a lodas 1D.s
Autori.¡lades civiles y IJ\llitnrc~ de h
~áciün, procedan a la busca y ocupa
ciúrr dl~ 105 efectos y ropas que a con
tinuación Se re~~ñan, propios de Car
los Pod!l Subirats, Juan Escardó Pas
cual ). Francisco Yidal :S-asarro, ·los
cuales fuero e. :ml)st!':lidos el 15 de ¡os
corrierl. tes de la C8sa si ~ll:lda en la
Rarr~·b!a de Cat21:ú~n, núrncro 73~ d~

esta ciudad; ~)oniéndolos,c..so de ser
hnbidos, a disposición, de este Juz.~·n

do, juntamente con sus poseedores ile
gitimos. por estar <lsí aconlado en el
sumario número 1i3 del afio actuaL

Reseña de los ef2clos sub8traidos.

Dos trajes caballero, un par de pen
dientes, un' anillo oro, c.os camisas
cab:lllero, un ellb,ecamas sed:), una
pieza tela b1QnC3, dOl; sábanas, tres
calzoncillos, una camiseto, dos cami
sas sei1ora. tina ca::lisa cabullero. U~

en .... ase haco), un sello oro inkiales
J. E., una pulsei"a oro c1~3pe:HL.!, (1<"$
rosarios oro, antiguos; un dije oro,
una .~a~~g~TItilla con h1edulla Inmacu
lada Incrustada en nácar, aifiler ph:
tino y brillantes, un brazalele oro
ley, Ull aderezo cOIIl¡níesto de ~or[ija,

pe:"dientes y "pendentif", todf) (lP. hri
Han tes ; • una sortija oro, pendienies
con diamantes, una pluma estilográ
fica marca "Dinkie" :r unas tiJeras
nueva;; marca "El' }-lerrero".

Dado en To.tosa a 21 de A~osto de
19:H.-El Secretario iudicial Ukgible).
El Juez, Jose \'aquer.

JO-12GS8
TGDELA

Don Yic~lJte de ~Ii::;u<!l :r Jiignel.
Juez de ins~rueción ejerciente de este
partido. -

Por el presente e<licto, que se pu
blicará en el Bo!elín ONcial de esta
provincia de X~V;-;!Ta. en el de la de
Zar:lgoz3, :\bdrid y Barcelona. y G..~
CETA DE :\L-\DlUD, se cita al procesado
Eduardo Rodríguez Bax.ag:!, de cit!
cuer:.ta años de edad, hijo ce H():r;¡,:io
y );ativida-d, por causa 17 de H~-!,

sobre estaf::!, con última residecda en.
Zaragoza, calle L:::.;a"ca, número 1-1,
tercero, y cuyo n~t~al paradero se ig
nora, cre)'tndosc se .encuentre por

Barcelona o ::.\Iadrid.· :para que el día
12 de Septiembre próximo, a las 011ce
horas. comparezca ante la ..!s:udiencia
pro....inc;al de Pamplona al juicio oral
de mencionada causa; baio apercibi
miento q:lC, de no ha-cerIo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Tudela a 22 de Agosto de
1S3L-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Yiccnte de ::\Iiguel.

JO-12689

I;XIOX (LA)

Do),· EusebIo E~hcv'3.rri:l. Balmr.seda,
J LiCZ ele imtr~'cl:iún de esle pO-!'tidQ.

Por' el p:-esenle edicto, que se inser
iar[¡ en ci [;olezin. OZ·iefal de la prol.-in
Cla y G!l.CET.\ f'E :\IADP.:iD, se cita, Hama
y tmpinza .!I procesado Francisco He
~Tern ::~I~rrl101, vecino que íu~ de esta
ciuuad, actli;;lIl1e¡~lc en ignorado pa
:'aC!e:ro, para que comparezca ante la
Sección primera Ge la Audiencia pro
vinci.!l de :-'brcia el dia 25 de Octu
bre próximo y hora de l~s únce de su
TIla üana. 01 oh.ieto de asisi:ir a b <:e
lcl.l;ución del juicio oral de la C3usa
número 3, de este Jaz;;:ldo del co
rrie"te ::iio, sobre h:rrlo; :¡percibiuo
que, lie no CQ!!:p:Jrecer, le pnrará el
perjuicio a que hubiere lUfi:lr en dc
recho.

D~~do' en La Lnión a 22 de ..\~osto
de 193 t.-El Sec,¡;tario (i:egible) ..::o--El
Juez, Eusehio Echc,·arri:J.

JO-12661

YALE:\"CL\.-JCZGADO XU::\IERO 1

Don José B1:Jsco Sebastiá, Juez rnu~

nicil)al número 1, de Yalc¡~clu, 8.C("1
<.len~:llmentc e"cargado ud Juzgado de
instnlcc;6n ud mismo n úmerll, !por
halb;·se en propiedad €n uS') de li
cencia.

1'01' el prcsc:lte edicto, que se in~

Sé-riarú en el Boie.iÍIl Oíicial de esta
pro;:inch y en b Gi'CETA DI-; "rAl~RID,
y qúe ~e 11a librado en virtud _de lo
acol'(];¡GO en el ramo de !>ilU:J(~ión di
lll::ln:mte dd SLi!ll:!rio número 125 de
1tl33, sobre estafa. cont:"3. Pedro Vi
!:1Ha,a ~h1'CIués, de trcir,ta -y ocho
::üic.s de eC!:H!, c::lsado, del comercio,
nalu!'ol de fhrcc10Ha ...- .-e('i:lO de Va·
ie>: c:i:1 , dom;ciliaGo última:ne;lte en 1'1
calle de :\Iartínel CubeJls, nÜi~1ero 2,
51: h~ce s~lhcr: Q,¡C l,or h:¡bcr siüo
(;;:~in:·ado y reducido :.:. pri.,ión el
menciünado procesado Pedro Yi12rru
sa :\brqús, se dej~... n sin efecto las ór
lleves que interesando su busca :Y cap
tnr,.1 se dier'on en l~J del pasado mes
de Febrero, 3sí como les requisito
rj~s qt:e en dicho dia se publicaron
lI:.¡m~!¡l(lo al T¡ro~cs;¡do y que se inser
t¡¡ron en. el BOletin Oficial de esta pro·
v:ncia y en 1::', G,·.CETA DE :'.L\DrITD, en
lo.'; ejc,r..plarc, ¡¡::imelo 4-8 :Y (¡(l, co
n'es'Jo:1dien~r:, a los dias 24 de Febre
ro ,: 10 lle 2\Ia;"zo últim". con Jos nú
n!eros 1.125- y 1.5H·2.!J.'i2, resilectiva
mente.

D-al.l.ocn Yalcndu ;:¡ 22 de Agosto de
1~:>1.-EJ Sec::rct8!'io, Francisco Ponee.
El Juez, Jose l3l::mco.

YILL.\LP A..'\D O:S-A

E!J ....-irtud del presente se euncela
y deja sín t:fccto h!. requisitoria pu·

, bEcaua en el BoteLia Ojiciai. de La pro-
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vincia de Zlun-ora, correspondiente al
día 1í de :.-\gosto delcorrientc aiio, en
la' que se llamaba' a Remigio Cimas
Tor:res, que usa también el nombre de
Bernardo Alonso Alonso, en Yirtud de
haberse deja:do sin efecto. por averi·
guar haber sido detenido, y se halla
en la prisió·n pro,inci&l de Valladolid.

Dado en ViBaipandona, 18 de A.gos
to de lS34.-El Secretario, Pedro Al
vart:z.-El Juez, Juan Esteban.

JQ-12692

''1LLA?,uEYA DE LA SERENA

Don Fulgen cio Cortijo Al,arez. Juez
municipal letrado de esta ciudad en
fUI:ciones de instrucóón de este par
tido.

Por el presente se <:ita y llama a los
que se crean dueños de las dos caba
l!erias nmbres que al final se rese
ñun, iTItcnenidas nor la Guardia civil
del puesto de La 'Coronada al vecino
de dicha Villa Francisco :iIendoza ~Io

rCTIQ, cl día 20 del actual, can objeto
de que comparezcan en la Sala au
diencia de esle Juzgado. en días y ho
ras hábiles, éoD. los medios o docu
mentos para acreditar la legítimidad
de su procedencia; al mismo tiempo se
les ofrece también las accíones de
ley. 'a aue se contrae el articulo 109
de la léy de Enjuiciamiento criminal,
pues así. 10 tengo acordado en el su
maría que instl'uyo con t~l motiYo con
el número 107 de 1934. por hurlo de
caballerías.

Semovientes .hurtados.

Mulo de doce a trece años de edad.
p.elo castaño obscuro. dos híerros de

Compañias de seguro en la nalga de
recha, con el número 6, los dos muy
confusos. con pelos blancos en el es
pinazo y en la barriga, de la cincha,
talla Cerca de la marca.

Mulo castaño obscuro, de nue,e a
diez años de edad, próximo a la mar-

I ca, con dos hierros en la nalga dere
cha, qno encima del otro, uno de ellos
fresco, matando el de encima a! de
abajo, fprma estrella, -cuello pelado de
l~ almohadilla.
. Dado en Villanueva de la Serena, a

23 de Agosto de Hl34.-El Secretario.
2\!anuel Ca~ado.-El Juez. Fulge'n-cio
Cort,ijo.

JO-12693

VITIGUDINO

Don Luis Clavijo CaIZ'Ü. Juez L!e ins
trucción de Vitigudino y su partido.

Por el presE;nte ruego y encargo a
todas las Autoridades y a sus A::;cntes
procedan a la busca y captura de los
semo'dentes que luego se dirán, subs
traídos de este termino mumcipal de'
Vitigudino la noche del 14 al 15 del
actual mes de Agosto, :propiedad de
Juan Bartolomé Calles. y caso de ser
habidos. se pongan adisposiciól1. de
este Juzgado, juntamente con la per
soná. O personas en cuyo poder Se ha
llen, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Señas de l{)s semovien.tes- hurtados.

Un' mulo de :pelo negro, de diez años,
de buena alzada, imposibilitado de la
mano derecha. capón. .

Otro mulo de pelo rubio, de más
alzada que el anterior. con híerro de

seguro en el anca y peladura en el
espinazo. de cinco años.

Otro mulo de pelo rojo, de nueve
años, con luuares en el costillar, de
buena tilla y en un anca una raya
blanca.

Dado en Vitigudlno a 21 de Agosto
de 1934.-P. S. O., el Secretario, Juan
de Dios González.-El Juez, Luis pa-
vljo Cano. .

J0-12694

'Vlv""ER

Don José :Maria Haro Sal.ador. Jue;>;
de primera instancia e instrucción
de esta ...... i11a Jo" su partido.

Hago saber:' Que en este Juzgado.
con el número 31 del presente año,
se instruye sumario por daños en Ull
mulo. ocurrido en la c:trretera de Te
ruel-Sagunto, desdc El Toro, al lle
gar al kilómetro 68, se hallaba UD 6
CUiTa éonducido por .dos -caballerías
mayores, y yendo por su derecha, fué
cruzado por dos automóviles de tu·
rismo, uno de ellos ocupado por -el
conductor solamente y el otro con
.dos ocupantes detrás más el chófer,
atropellando al mulo que llevaba el
carro en la parte trasera; el hechl)
ocurrió sobre las catorce treinta ho
ras en la del dia 11 de Agosto. Ha
biéndose acordado que se llame a los
presuntos autores de este hecho, para
que comparezcan ante este Juzgado.
dentro del plazo de diez dia.s. con
apercibimiento de lo que. haya lugar
en derecho, ,para. recibirle -declaración
y responder en'. el dicho sumario.

.:pado en Yinir a 23 de Agosto de
1934.-El ~ecretario, Antonio Gisbert.
El Juez, José :?oIaría Haro Salvador.

. JO-12695
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